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EL ESPAÑOL. 

DECIEMBRE, DE 1813. 

At trahere, ai<jiie moras tantís licct addae rebiis. V[ii<;zL. 

NUEVAS PRUEBAS DE LA NECESIDAD DU RE-

PORMAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA, 

AL fin h-ehiGs recibido ¡mpeles de Cádiz po'sterio-
res á Ja salida de aquel gobierno para la Isla de 
León, de resultas de la epidemia declarada que se 
há padecido en el primero de estos pueblos. E l 
Contagio parece que ha cesado: las Cortes, según 
entiendo, se preparaban á hacer su viage á Madrid : 
todo liábia vuelto á tomar su curso acostumbrado; 
y de los funestos acontecimientos de el corto Jierío-
do íjue medió entre los primeros' rumores sobre la 
•aparición de la fiebre, y su extinción, solo quedará-
memoria, á la hora presente, entre las desgraciadas 
familias que estén llorando pérdidas irreparables. 

Aunque distante de la melanrólica escena, no ffie 
ha libertado la lexánia, de tener parte conlos dolien
tes : y como todo buen Español debe estarlo por 
)a mlierte que lamento, mis lectores perdo
narán á mi dolor el que los detenga un momento 
para anunciársela. — El Señor don Andrés Ángel 
de la Vega Infanzón, uno de los diputados que el 
reyno de Asturias envío á Inglaterra, al romper,la 
gloriosa revolución de España, y representante de 
aquellos pueblos en las pasadas Cortes, falleció en 
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Cádiz el día 35 de Octubre, victima de la fiebre 
epidémica.— La comisión que desempeñó el Señor 

•••Vega.eii los prifiieros momentos de bi gran crisis dé 
ía libertad Española es de aquellas ([iie pueden y 
deben perpetuar el nombre de c[iuilquier individuo, 
por pO-Cos que sean su? títulos personales á la me
moria de la posteridad : ; qoe respeto y gratitud uo 
deberá la nación Española á un hijo suyo, que al 
honor de haber sido uno de los primeros órganos 
que transmitió el eco de siilibertad al pueblo amigó 
que ha sido su principal, sn único apoyo en la gio-
rioaa contienda que el cielo ha coronado con tantos 
triunfos; reunió el de hacerla amar y admirar en 
su persona, de quantos en este pays tuviei-on el 
placer de conocerlo y tratarlo 1 La imaginación de 
este noble y generoso pueblo, exaltada en aquellos 
dias, con las grandiosas noticias de la revolución de 
España, no tuvo jamas que abatir penosamente su 
vuelo A la vista del primer representante délos patri
otas Españoles:—quantos trataron a VEGA quedaron 
convencidos de que nación que producía tales hom
bres, no era extraño que, en su conjunto, ])resentase 

.los prodigios que hablan fixado en ella la atención 
de la Euiopa.—Los mas de los panegyristas apete
cen medios de presentar en grande los objetos de.su 
elogio; yo quisiera pintar á mi perdido amigo en 
todo el pormenor de su carácter moral; y este seria 
el medio seguro de hacerlo amar y admirar de todo 
el mundo. — E l Señor Vega, reunia una grande 

-comprehension, al juicio mas perspicaz y circuns
pecto. Como todos los Españoles de talentos no 

-comunes que en nuestros tiempos se han educado en 
taquellas universidades, percibió muy pronto el in
menso atraso que teuian sus planes de estudios res
pecto de lo deínas de Europa, y aspiró á saber mas 
de lo. que alli se, enseñaba. La lectura de libros 
extrangeros le dio una luz general del estado en que 
sehallabaa 1-as cieuciae físicas y morales en lo de-

w 

• \ „ 

http://de.su


39i 
mas de Europa, y esto, unido á sus talentos, bastó 
para hacerlo muy superior al común de los literatos 
de sn pays. A su conocido saber, á su ardiente pa
triotismo, y ¿ su pi'obidad indudable debió, sin dnda* 
el ser elegido para la im])ortante misión que lo con-
daxo á Londres en ,los primeros dias de la revolu
ción Española. Aqui fue donde el talento del 
Señor Vega recibió toda su madurez, y adonde se 
adornó con todos los conocimientos que lo hubieran: 
hecho aparecer, algún dia, el primer poliíico de 
España, si la muerte no lo liu))iera aiTancado quan-
do podia ser mas útil á aquella su patria querida. — 
La vida estudiosa que hizo en Londres desde que 
concluyó su misiou hasta que fue llamado por sa ' 
provincia de Asturias para representarla en líts 
Cortes, pudiera servir de modelo á quantos viajau. 
con verdadero deseo de intruirse en las leyes, usos, 
y costumbres de reynos extrangeros. El Señor 
Vega no se contentó con el conocimiento superficial 
de la constitución Inglesa que algunos creen ser 
bastante para decidir magistralmente sobre las ins
tituciones de esta gran nación. Su solido juicio le 
dictó bien pronto que un systema de legislación que 
es el resultado de muchos siglos de libertad y expe
riencia, no podia aprenderse en un compendio ú 
descripción de pocas páginas. Ansioso, pues, 
^e lograr completa instrucción en un punto que 
tanto interesaba á su patria en las circunstancias 
presentes, no perdonó trabajo para conseguir su de
seo. En el curso de sus estudios, de que tuvo la 
bondad de hablarme, se notaba uuiy particular-^ 
mente, lo que á mi parecer, era el rasgo caracterís
tico del talento del Señor Vega — una penetración 
circunspecta que al paso que le hacia comprehen-
der de una mirada la extensión del objeto que se 
proponía, no desaba que la vanidad ni la impacien
cia le ocultasen el pormenor de las dificultades. 
Sabia muy bien que la llave que abre la eulrada al 
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conocimiento de una nacioiij es su lengua: yá ña'' 
de instruirse uo solo en quanto es necesario para 
entender bien la Inglesa, sino para hablarla de mo
do que le projiorcionase el trato con las gentes sabias 
del pays, tuvo la constancia de hacer su estudio tan 
desde los primeros rudimentos como si íuese un 
niño. Preparado de este modo para el objeto á que 
aspiraba, siguió los pasos de la libertad Inglesa 
descubrieado en la historia de la nación y sns leyes, 
el crerimiento progresivo de esta delicada planta, y 
aprendiendo el modo de cultivarla en otro pays y 
baxo diverso cielo. — La extremada modestia del 
Señor Vega hacia que fuese difícil sondear la pro
fundidad de su saber; pero al pmito que la amistad 
y confianza le hacian abrir la boca, muy estólido, 
tí Vano habia de ser el que no percibiese la exten
sión, delicadeza, y exactitud de sus ideas.—Aun no 
estaba Hbi-e el que esto escribe de la fiebre republi
cana que los libros Franceses, y la opresión Espa
ñola hicieron epidémica en la Península, cjuando 
tuvo la fortuna de tratar intimamente al excelente 
hombre cuya pérdida llora; y seria muy ingrato 
si no declarase su agradecimientOj reconociendo 
publicamente, lo mucho que aquel desgraciado ami
go contribuyó á arrancar de su alnla esa raiz vene
nosa que convierte en frenesí al patriotismo, y en 
loaira incurable al deseo de mejoras. E l mismo 
Señor Vega se liabta visto contagiado años antes de 
las mismas doctrinas ; pero la madurez de su talen-
Itr, y el vasto saber que habia auccesiVamente ad-

' quirido,nole permitieron continuar por mucho tiem
po en un estado qvie solo es efecto de. la levedad 
natural de un alma ardiente á quien le falta el lastre 
del saber y la experiencia *.";r-Prcparado con todos 

• 

* El Señor Vi3ga estaba muy lexos de sostener hs preocupa
ciones del extremo opuesto á los locas sy*temas de libertad (¡ue 
tanto daño han causado eit Europa, y-, eMaa oaiisanilti ahora .en 
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astos requisitos volvió el Señor Vega á su patria y 
tomó ablento en las Cortes. Pocos días pasarorj 
dpspues de su llegada quiíndo hizo un servido á la 
jiacion en ellas, que á estar los ánimos de los otros 
diputados mas libres de las ideas exageradas de li
bertad de que acabo de bablar, la hubiera propor
cionado lo que aun hasta el presente le han desea
do en vano sus buenos amigos—un gobierno eficaz 
y enérgico. E l Señor Vega propuso á las Cortes un 
plan para el establecimiento de un poder execntivo, 
que no fuese una mera sombra ; plan que logró los 
aplausos de todos los partidos ; y que se puso en 
práctica' aunque con modificaciones que inipidierori 
sus hílenos efectos, ya coarctados de antemano pqr 
l^, ambición de poder que dominaba á las Cortes, y 
que el sabio autor del plan no pndia contrarrestar. 
Desde entonces hasta la disolución del Congreso 
continuó el Señor Vega sirviendo con ardor aunqus 
en silencio á su patria. ]En medio de los dos extre
mosos partidos que las dividieron, el nombre de 
Vega se vio constantemente al lado de la razón y 
de la justicia. Pero acaso las Cortes no eran el te
atro en que este hombre excelente podía hacer todo 
E1 bien que le proporcionaban su saber y talentos. 
La naturaleza no se los podia dar incompatibles, ni 
podia unir en él lo que acaso no se ha hallado 

I 

America. Para dar alguna muesíi'a de qijales eran sus princi
pios poliúcoa, insertaré en ene Kurnero, parte de un papel que 
para excitar á la nación Espapuia á reunir las Cprtes, y para 
syudaila á formar el plan de su tonvoc;iciün, compuso uu literato 
Ingles bien conocido por ÍUS proluiidos conocimientos, y por su 
afecto á la nation y literatura Española, y que e! Señor Vega 
traduxo para darle civoulaciou en la Peninünla. El papel de que 
hablo intitulado Jnsinuacionrs sobre las Coates, se distribuyó quan 
extensamente se pudo regalándolo á quantas personas podian 
contribuir con su opinión á la formación de las Cortes de España: 
y aunque, en (¡1 dia no puede ser de utilidad en todas sus partes 
¡jor la variación de la; circunstanciss; jamas puede ser fuera deJ 
caso propagar los excelentes piLinipius pnliticoi que contiene. 
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jamas á un tiempo en persona alguna, El Señor 
Vega livibiera tenido pocos rivales en un Gabinete ; 

, y la España pocos estadistas que envidiar á otras 
naciones, con tal hombre al freiite de sus negocios, 
ba.xo nn verdadero poder executivo. Pero el cielo 
que se ha dignado libertarla de sus enemigos exte
riores, quiere, al parecer, dexarla entregada al 
váguido que le Csnisó la tyrania, basta tanto que 
algún sacudimiento, cjue .aun niidie puede prever 
hasta alioraj lo haga adquirir la firmeza y consis
tencia interior que le falta. Eptanto llamó para sí 
al Señor Vega, en lo mejor de su vida y alexó la 
esperanzLi que en él fimdada su patria. Atacado 
de la fiebre epidémica vio acercarse su disolución 
con la firmeza, y resignación del hondire justo. 
Sus parientes y amigos olvidados del riesgo, cuyo 
temor suele en estos casos, romper los lazos mas 
estrechos, le dieron el mayor de los consuelos que 
pueden administrarse en semejante trance — la cer
teza de cpie inoria amado, y sentido de todos. 

No imaginen rais lectores que al dedicar estas 
lineas á la memoria de un excelente hombre me lie 
distraído del objeto accostnmbrado de mis reflex
iones políticas.' Lít desolación que lloran muchas 
familias de España, se debe á esa falta de un gobier
no enérgico á que tan continuamente he llamado 
la atención de los Españoles. Ea conductíi^el 
gobierno Español el lo de Septiembre á qneliize 
alusión en mi Numero de Octubre, pasado, se 
puede decir (pie condenó á muerte á los que han 
•perecido dp la epidemia en Cádiz. E l resultado 
demuestra cpie el contagio habia aparecido mvichp 
antes; y la orden secreta <jue dio la Regencia el 
dia anterior para salir con todos sus dependientes, 
hace ver que el gobierno estaba intimamente 
persuadido de que el riesf.';o era inminente. Pero 
ÍJomo ooa gran partede lapoblacioii de Cádiz se hal-
la-ba fuera de el, á causa de haber padecido la enfer-
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medad en los años anteriores, y tenia ínteres en 
-qne ni el gobierno se ausentase, ni se corlase la có-
ÍJmunicacion con los demás pueblos, se manifestaron 
ciertos sintomas de resistencia (]¡ue bastaron á 
atemorizar á la sombra de poder ĉ ue habiim dexado 
las Cortes baxo el solio. Hallábanse aun los dipu
tados en Cádiz, por la mayor parte, y aunque, 
.disueltas una vez las Cortes, su autoridad debía 
cesar del todo ; la Regencia, acostumbrada a con
siderarse como su mera hechura, y á no obrar por 
sí en ningún caso, de convenio con la diputación 
permanente, tan débil como ella, convocó de nuevo 
á las Cortes ¡jara descargar, sobre otros el cuidado 
de contener el alboroto del pueblo. Para esto no 
habia mas que dos medios : la fuerza ó la condes
cendencia. Pero las resuscitadas Cortes hablan 
consentido demasiado á las galerías durante su 
piimer existencia, para poderlas contener JÍOV fnerza 
•en esta.su transitoria aparición ; y el único recurso 
qne les_quedaba ahora, era adularlas.—Aquí fue 
donde se presentó la escena mas notable de confu
sión y debilidad que se ha visto en gobierno alguno. 
Los autores de la orden 'para salir de Cíidiz, hu
yeron unanimente la cara. El empeño de todos 
fue lavar sin manos respecto de una cosa que si 
algo tenia de culpable era la tardanza con qvie se 
habia executado. Los medios evasivos, el disi
mulo, y el cúmulo de artificios, por no decir false
dades que se debieron emplear para executar este 
plan mezquino, pueden mas bien discurrirse qne 
contarse*, Pero el resultado fup negar la esisten-

* En la (liminuta y oscura relación que de estos acontecimien
tos dan los papeles públicDs de Cadi?, que tengo á la vista, 
aparecen ciertos rasgos que sef^uraoienie eícandalízan. Tal es 
el qoe contiene el siguierile paiial'o dtí Conciso del 19 de Sep
tiembre " Leyeroose (en l;i sesión del día 13 de las re-convoca
das Cortes) varios partes, reiiiil;iios par rl ^obiaiio, de f'acuita-
tiv,ps de los hoapitales del üei , de San Juan de Diga y d« Nra. 
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cía de la epidemia de tjue tan evidentes pmebaS 
tenia el gobierno, y de cuya verdad estaba tan con
vencido como lo demostraba la orden que cada qual 
de sus dependientes podia mostrar al ptíblico. 
Crecía el contagio de dia en dia, y el puerto de 
Cádiz continuaba abierto : salían barcos para todas 
partes con carias de sanidad: continuaba el tráfico 
con lo demás de la Península, y asi hubiera seguido' 
todo á no ser que el mal tomó tanto aumento que 
los pueblos inmediatos se vieron en la necesidad de 
mirar por si, ya ,que no lo hacía su gobierno. En
tonces Jos mismos qii^i por su indecible debilidad-
habían proporcionado la difusión de las semillas 
del contagio hasta donde la previsión no puede al
canzar ahora, se determinaron á transferioi-e á la 
Isla de León, ya que los pueblos no los dexaban 
pasar mas adelante ; que á no haber sido asi ; quien 

'Sabe si hubieran encaminado hasta á Madrid, sin 
^pensar en el funesto presente que acaso le lleva'^ 
ban? 

-. H e aqui el estado de España: he aquí las conse-
quencias del systema que establecieron las Cortes 
pasadas. Abarcaron todo el poder, fonnaron una 
sombra de gobierno executivo: excitaron contra 
este importante brazo del estado las sospechas del 
pueblo: hicieron que se le mirase como al enemigo 
mas temible de la libertad, como á nna mala 
planta destinada al fuego algnn dia; pero sufrida 
entretanto á condición de podarle todas las guias, 
y hacerla secar poco á poco. Ahora se ha visto un 
esemplar de la anarquía efectiva á que este systema 
conduce. Un día solo, quiso la Regencia mandar, 
y ni apoyada en la diputación permanente de las 

Sra. dei Carmen, y de los médicos inspectores de los barrios de 
Cádiz, de todos los cuales aparece que el estado de ia salud pu
blica en esta plaza es cxceknte; y (¡ue algún otro en fe raí o e» 
observación, es de catenturaa biliosas." 
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Cortes pndo hacerlo. Foe preciso evocar 4 sus 
Señores del sepukíu'O, y habiendo salido de él para 
sotóeiier un systema de falsedad sobre uno de los 
puntos mas transcendentales (jue podian ocurrir, 
volvieron 4 desaparecer sin qne haya á quien pedir 
cuenta de los males qne se han ocasionado, y de 
la vergonzosa conducta que se ha observado eñ 
Cádiz. 

L.0 cierto es que el origen de todos estos males 
está en el systema de gobierno, y que, aunque 
muchos individuos se hallarian culpables si pudiese 
examinarse en particular su proceder en el cásof 
presente, sucede en él lo que en la misma epidemia, 
que quando se hace general apenas puede saberle 
quienes son los contagiados, y quienes los contui-
giadores. La Regencia ha sido debilisima, porqué 
débilísima la formaron las Cortes; la diputación 
permanente no tuvo opinión propria ni carácter 
para sostener á la Regencia contra la multitud 
alborotada, porque las Cortes á quien representsib'a, 
no lo habían tenido jamas contra las gaierias; 
Una falsa popularidad fue el móvil de las Cortea 
extraordinarias: un deseo de alagar al pueblo que 
las rodeaba, y que aplaudía, ó silvaba á los diputa
dos ha sido el muelle maestro del partido que domi
nó en ellas. La culpa toda está, pues, en los que 
establecieron este systema. El puebloj como ta!^ 
no es capaz de responsabilidad alguna: antes bien,'' 
pudiera quexarse de sus tutores que tan mal lo haw 
educado, y que tanto han mimado sus vicios. 

Lo que ha sucedido en el caso presente sucederá 
en mil otros, aunque de menor nota, por ser sus 
consequcncias mas lexanas. Desde que una nación 
se entrega á una asarnblea popular cuyo poder no 
esta bien equilibrado, se halla á discreción de la 
peor parte del pueblo.en donde se celebra el con
greso. La ambición de los diputados mas hábiles 
y de mayor ipñuxo es eer populares, y esta pasión 
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se ceíia natiiTalmente, no en el callado ó modesto 
«precio de los buenos ; sino en las piílinadai de la 
multitud, y en los aplausos de los corrillos. Es^ 
tos han sido verdaderamente los legisladores en 
Cádiz. 

Que la opinión pública debe tener, influxo sobre 
los gobiernos, e« una verdad que estoy muy lexos 
denegar; pero estoy aun mas lexos de dar este 
respetable nombre á la charlatanería de que hablo. 
L a opinión pública no consite en el capricho de un 
cierto número, que en cada ciudad se hace oir mas 
que los oti'os, por la importunidad y atrevimiento 
•de sus clamores. No hay conducto menos auto
rizado, ni mas sospechoso que el de esta especie de 
público. Kellexionese, si no, de quien se compone, 
y quales son los motivos que deben influir en él. 
Primeramente en España adonde aun no se ha 
extendido suficientemente ni la costumbre, ni la 
afición á tratar de los intereses generales, éste pú
blico clainoreador, se compone de todos los ociosos 
del píieblo donde se halle el gobierno: de todos 
los pretendientes y pleiteantes que se reúnen alre
dedor de ¿1 (gentes cuyo humor solo se puede 
comparar en incertidumbre á sus parcialidades) : 
de los escritores de papelea públicos, cuyas opi
niones mas veces son ecos de la disposición del 
pueblo en que aparecen, que resultado exacto de la 
meditación de sus autores. 

Mas para conocer la calidad desemejante opi
nión publica, y la clase de motivos á cuyo inflnxo 
está Bugeta, no jmdiera imaginarse exemplo mas 
íideqnado que el que acaba de presentarse en Cádiz. 
El pi'i.hlicohn sido el movi! principal de quanto allí 
se ha hecho; el gobierno no ha sido mas que un 
instrumento pasivo, y en parte, forzado en sus 
manos. ¿ Podia ser opinión -pública en España que 
se ocultase la existencia de la epidemia en Cádiz; 
ĉ ne copíinnaae abierta la comunicación con las de-
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fflas provincias para propagar sus semillas en 
elias : que se detuviese al gobierno en nna ciudad -
apestada, con riesgo de que creciendo el ontagid 
hiista no poderse ocultar con artificios, quedase la 
Espiiña en una completa anarquia como lo ha 
estado por algunas semanas, y lo hubiera estado 
por meses á no haber sido porque el invierno estaba 
tan cerca ? No obstante, todo esto ha sucedido 
porque el gobierno Español estaba á discreción del 
pública. 

Pero hay un rasgo tan caracterisíico en estos 
aconterimientoH, y puede servir de una lección tan, 
provechosa á la España que no puedo menos qne 
detenerme á notarlo. — Apenas estubo la Peninsulii 
libre del riesgo de que los Franceses ocupasen otra 
vez su centro, quando los amigos sinceros de la 
felicidad de España empezaron á clamar por la 
traslación del gobierno á Madrid. Este que paA' 
recia un punto en que no cabian dudas, se hizo 
objeto de una acalorada question en las Cortes, en 
que el partido domiirante, que se honraba con el 
nombre de liberal, tomó el empeño mas iliberal que 
puede imaginarse. Un Congreso Nacional encer
rado dentro de las murallas de una plaza mercantil, 
en un extremo del reyno, quañdo estaba abierta y 
segura de enemigos una capital tan respetable, tan 
patriota, y culta como Madrid, era una monstruo
sidad que debía dar en cara a hombres menos ilus
trados qne á los que tan afectos se manifestaron al 
rincón en qne la invasión Fi'ancesa los había re
ducido, Pero ía explicación de este problema es 
bien fácil si se atiende á la dependencia en que la 
constitución del gobierno Español pone á sus 
miembros respecto á las pasiones del público que 
lo rodea. 

Apenas se trató de la translación de las Cortes á 
Madrid, quando se levantó el clamor en Cádiz de 
que esta era una intriga de los Ingleses, y aun se 
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publicó en algunos papeles, como circunstancia. 
ítgravíiTite que " cierto embaxador extraogero habia 
ofrecido un empréstito para sufragar á los gastos 
de la translación á cjue el erario Españpl no podía 
ocurrir por el pronto ; con iiiTencion de lograr mas 
influxo quaudo el gobierno estuviese fuera de Cá
diz." La popularidad del partido dominante en las 
Cortes, V poi" consiguiente su ascendencia, no po
día atacarse de nn modo mas efectivo en la especie 
de público que era su apoyo en aquella ciudadj 
que con la acnsacion de Inglesismo; porque la mal 
entendida emulación comercial de unos, y la igno
rancia de otros qne hacen consistir todo su saber 
político en las sospechas, han estado constante-
Píente empleados en esparcir zelos contra los me
jores amigos de España, en aquel recinto. Que el 
temor de ir en contra de esta opinión, y perder el 
aplauso popular f̂ ê únicamente lo que pudo cegar 
en aquella ocasión á los llbernles que con tanto 
tesón estuvieron por detener á las Cortes en Cádiz 
aeis meses mas del término señalado; es cosa bien 
filara si se considera que liombres de talentQ 
como los que se bailaban en ^.quel par
tido, no podían engañarse en una question cprnti 
ésta. 

Los extrangeros que aspiran á tyranizar indirec
tamente ^ una nación aliada, como en Cádiz se 
susurraba de los Ingleses, ban estado eu todos 
tiempos deseosos de'sacar á los gobiernos nacionales 
de aquellos piTcblos en que naturalmente debe sen
tirse mas el influxo del espíritu general de la na
ción, como son las capitales, y llevarlos á otros cii 
c[oe la cercanía de sUs fuerzas militares les den 
ascendencia, y la proporción de introducir guarni
ciones, aumente su prejiotencia é irdluxo. Ksta es 
la primera vez que se ba visto á un partido que se 
gloriaba en el nombre de popular, llevar á mal que 
la nación su aliada ajieteciese ver al gobierno et̂  
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la antigHa corte (íel reyno, en el seno de la ñacioa 
á quién representaba. — Quaiido Bnonaparte qutsw 
ti"atistornar él trono Españ'jl, y colocar baso su 
solio á su hermano, no paró ¡¡asta -formai' nnas 
Cortes en Bayona, y llevar á la familia veal á 
Francia. Loa Ingleses,, por el contrario, se ven 
acusados, no de querer acercar las Cortes al canon 
de Gibraltar, ni rodearlas de sus bayonetas, ó te
nerlas cerca de sus fuerzas marítimas en Cádiz ; 
sino de influir en ellas el deseo, y ayudarlas á veri
ficar el plan, de reunirse quanto antes en Madrid, 
donde, si han de sentir algún iufluxo, no puede ser 
otro que el del resultado total de la opinión pú
blica de España, -r- Pero tal ha sido la situación de . 
las Cortes, qné en ellas mismas se han dado oidos 
á semejantes absurdos^ y se han abrigado sospechas 
contra los. Aliados por una cosa que, si es verdad, 
solo puede probar el empeño que siempre han tCr 
nido, de que el espíritu nacional de España sea el, 
nuico influxo que reyne en- las Cortes. 
, El público ds Madrid, está menos expuesto que 
ningún otro á inspirar miras erradas ó parciales sn 
las Cortes, porque aquella villa es el centro y re
unión de los Españoles de todas clases, y, sin agra
vio de ningún otro, es en conjunto, el jjueblo mas ' 
ilustrado de España. Empero el gobierno no deba 
estar sugeto al influxo de ninguna población en 
particular, como lo estaran las Cortes donde quiera 
que se hallen. Si ahora se ha visto al pueblo de 
Cádiz obligar al gobierno de la nación á proceder 
de un modo tan irregular conjo hemos visto; otro 
dia puede suceder que los corrdlos de la puerta del 
sol, y los cafees de Aladrid les den la ley del mismo, 
modo. Reducido e! cuerpo legislativo a u n a sola 
cámara, y el executivo á uiui mera sombra depen
diente del congreso, las leyes y el gobierno están á 
discreción del público que los rodea, como el go~ 
'biemo de Francia, durante su república, lo cstubo 
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a l a del pópnlnclio de Pai'ís. j ;Habrá muchos-
diputados que tengan constancia para .'.ufrir 
la desaprobación de las galerías, ó que habiéndola» 
disgustado se atrevan á pasai' por la Puerta del Sol 
ó pasear por el Prado r . 

PRINCIPIOS DE LA CIENCIA POUnCA, 

P O R E L I) R. P A L E Y. 

[Continuadosy concluidos de lapag. 2S6.) 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA., 

La primer máxima de nn Estado libre es que las 
leyes sean hechas por unos y administradas por 
oti'os; ó en otras palabras que el poder legislativo 
y el judicial estén separados. Quando estoí oficios 
están reunidos en una misma persona ó cuerpo, 
suelen hacerse leyes para casos particulares, cuyos 
motivos son muclias veces parciales, y dirigidos á 
fines personales ; mas quando están separados, las 
leyes se forman por un cuerpo qae no puede prever 
sobre quien caerán ; y hechas c\ae seaUj otro cuerpo 
las aplica, caigan sobre quien cayeren . . . . o-i'_ 

Los peligros de la reunión de estos dos podorffs 
se evitan en Inglaterra por la separación completa 
de las funciones legislativas y judiciales. E l par
lamento no sabe á quien alcanzará el efecto de sus 
Actas; ni tiene ante sí casos particulares ni co
noce á las partes, ni puede proponerse designios 
particulares que lograr : por consiguiente sus 
resoluciones solo pueden fundarse en la considera
ción de consequeocias y tendencias universales ; lo 
qnal siempre produce leyes imparciales, y frequen-
temente, útiles. Hechas las leyes, los tribunales 
han de juzgar según e^las, sea qual fuere la disposi
ción délos jueces ; porque siendo el poder legislativo 
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^1 supremo del .estado; el judicial, coiiio qualquieí 
otro, le es responsable; y no puede dudarse que-
los que tienen la aiitoridad suprema, serán tenaces 
en la defensa de las leyes que ellos mismos ha» 
formado, y suficientemente celosos de que nadie , 
usurpe la facultad de dispensar ó legislar tjneá ellos . 
les pertenece. 

Esta ley fimdamental de la jarisprmlencia civil 
es violada en las Actas de Atta'inder (Infamia) en-. 
los Bills de penas y castigos, y en todas las leyes 
retroactivas ó ex post facíü en que el parlamento 
exerce el doble oficio de legislador y piez. Los 
que comprehendan la importancia de la regla que 
hemos establecido, ó se acuerden de la historia de 
los casos en que se ha quebrantado, creo que con
vendrán en que hubiera sido Ío mas seguro y pru
dente el no.haberse jamas separado de ella. Por 
lo menos confesará que solo un claro é inminente 
peligro del estado puede justificar la repetición de 
tan peligrosos exemplos. Si las leyes existentes 
dexan impune ¡i un delinqucnte; nada importa : ía 
legislatura, advertida de este modo de que la ley 
está defectuosa; debe tratar de impedir el delito 
en adelante. La impunidad de un delinquente no 
puede producir, en ningún caso, tanto daüo al pú
blico, como el que puede nacer de la iniVaccion de 
una regla de que dependen esencialmente la pureza 
de la justicia, y l a existencia de la libertad civil. 

La administración imparcial de justicia está, ade
mas fundada en la inciepcndencia de ios jueces, es-" 
pecialraeníe en los casos en que el gobierno es 
parte. Como que los subditos no tienen otro ani- , 
paro ¡contra los ataques qne_los criados de la corona 
pueden hacer á sus derechos, sino el de los tribu
nales ; los jaeces son arbitros, en muchas ocasiones, 
entre el rey y el pueblo; v por tanto deben estar 
independientes de uno y otro, ó lo que es lo mis
ino, dependientes por igual de entrambos, siendo 

11] 
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nomíiradbs por el uno, y removlbles por el otro. 
Ea" este principio está fundada la memoralile refor-
Ina qoe se hizo en nuestra constitacion quarulo se 
estublecio que los JUeces, que antes de la Revolu
ción, obteniau sus empleos durante el beneplácito 
del rey, no pneden ser depuestos ahora sino en vii'tud 
de nn .address, de ambas cámaras al rey, como el 
medio mas solemne; legal y auténtico en que puede 
fexpresarse la dessprobacion dpi pueblo. Para que 
esta independencia sea cori^Ieta^ los sueldos de 
los jueces deben ser seguros en su continua
ción, y suficientes á poner su integridad fuera de 

.la tentación de soborno. La liberalidad en loa 
sueldos- hará mas respetable la autoridad de los 
jueces, y los pondrá fuera de todo genero de 
sospecha; al paso que hará que eSte empleo sea 
digno objeto de la ambición de los jurisconsultos 
mas eminentes. 

Otra, precaución hay que tomar en la formación 
de tribunales y es que el número de los jueces sea 
pequeño. Ademas de que la violencia y tumulto 
inseparables de los cuerpos numerosos no se avienen 
bien con la paciencia, método y atención que se 
requieren eU las investigaciones judiciales : ademas 
de que todas las pasiones y preocupaciones obran 
con doble fuerza sobre una reunión numerosa; los 
jueces quaudo son muchos dividen entre si la ver-i 
guenza de una sentencia injusta, se cubre cada 
quai con el exemplo del otro, y cada uno se cree 
confundido en el montón. Por e^tas razones los 
júece.s deben ser tan pocos, quo !a conducta de cada 
qual sea visible al público; de modo que su repu
tación individual se vea comprometida en todas las 
decisiones á, que concurran. La exactitud de esta 
observación se ha comprobado en este pays por los 
*teci:os de la prudente determinación de transferir 
el juicio de las elecciones parlamentarias, que antes, 
competía á toda la cámara, á una comisión escogida, 
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compuesta de trece miembros. Con solo redncij-
el número de los jueces, y por consiguiente, expo^ 
nerla conducta judicial de cada uno á la crítica del 
público, este reglamento ha dado á aquel tribunal 
uíia solemnidad y crédito no inferior al del mas 
justificado; siendo asi que anteriormente se hallaba 
abierto al influxo de los empeños, é iutereses.— 
Yo estaría siempre por que el número de los jueces 
fuese par ; y pur que fuesen quatro mas bien que 
otro qualquier núinero. La razón es, que ademas de 
que siendo quatro se bailan todos bastante sugetos á 
la responsabilidad individual; nada puede decidirse 
sin una mayoría de tres contra nno: y si considera
mos que cada decisiou constituye un exeiaplar, con
vendremos en qae no debe nacer de autoridad me
nos respetable que ésta. En caso de empate, nada 
resulta: todo se queda como estaba. Verdad es 
que resulta algún inconveniente á las partes ; pero 
no hay peligro de que se establezcan exemplares in
considerados. 

E l quarto requisito para formar un tiibunal, (y 
es equivalente á una multitud de precauciones para 
evitar la arbitrariedad de los jueces) es que todos 
los trámites judiciales sean en público, á puertas 
abiertas ; no solo en presencia de qtiantos quieran 
entrar, sino delante de todos los jjrofesores de de
recho*. La opinión del biv, no puede menos que 
ser imparcia!, y dirigir la del público acerca de lo 
que allí pasa. El juez mas corrompido ternera dar 
curso á sus corrompidos deseos, en presencia de se
mejante reunión de gentes ; porque si lo hiciera 
tendría que sufrir Ip que pocos pueden sobrellevar 

* Píita la inteligencia de los í̂ ue no saben la forma ()e los tri
bunales IngleBts, se debe advenir que asiaien á ellos los jiirísT 
f onsultos y pasantes, y tienen asientos delante del banco de los 
jueces, para oir todas ¡as causas, tengan ó no cjue hacer en ellas. 
£stoa asientos se llaman tlte bar por estar deiras de la barandilla, 
y de aqui el llamarse bar el cuerpo de juriacousullos,—Traduct. 

Dedembre, 1813.—PARTE I I . 2 F 
, 1 -
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— la censura de sus iguales y compañeros, unida 
á la indignítcion, y reproches de su patna. 

Algo, tsüibien, gana el público con que haya dos 
ó tres íi'ibunales de una misma jurisdicción, de 
modo que quede á discreción del demandante el es
coger qualquiera de ellos. Con esto se logrará que 
si hay un tribunal ocupado por jueces ignorantes 6 
sospechosos, serán preferidos los que la nación 
tenga en mayor aprecio. 

Y últimamente; si hay varios tribunales cuyas 
atribuciones sean iguales, y todos ellos indepen
dientes unos de otros; parece necesario que las ape
laciones se reúnan, y terminen en una misma judi
catura, á fin de que un solo tribunal supremo, 
cuya sentencia final concluya y limite todas las 
otrasj presida y arregle á todos los demás. Este 
arreglo es necesario para dos cosas : — para conser
var uniformidad en las decisiones de los tribunales 
inferiores, y mantener á cada uno en los limites de 
au jurisdicción. Sin un superior común, cada tri
bunal podría dar sentencias contrarias á las de los 
otros; y ésta contradicción no tendría remedio; 
una misma question podria recibir decisiones opues
tas, según el trihural á que se presentase y todas 
ellas serian terminantes é irrevocables. Un tribu
nal supremo de ajielacion, precave ó deshace esta 
confusión. Porque si las seulencias en apelación 
son consequentes (cosa que es de esperar siendo 
uno mismo el tribunal que las da) los tribunales 
inferiores de donde proceden las apelaciones, se re
ducirán al fin al mismo systema de uniformidad 
entre sí. Por otro lado, si ocurren disputas entre 
los tribunales independientes sobre la extensión y 
límites de su jurisdicción respectiva; ambos estaran 
igualmente deseosos de extenderla quanto..puedan, 
y solo una autoridad reconocida por uno y otro, po
dra terminar la contienda. Es, pues, indispensable 
que exista esta autoridad en alguna parle, para 
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evitar que los dereclios, y la tranquilad del público 
sean perturbados por las interminables contiendas 
y luiitnas usurpaciones de sus tribunales. 

Dos clases hay de judicatura: una en que el ofi
cio del juez es permanente y constante en una misma 
persona, siendo preciso, por lo tanto, que el juez 
sea conocido mucho antes del juicio; la otra, en 
que_ el juez es elegido por suerte al tiempo de la 
vista de la causa, y solamente para aqneila vez. 
La primera puede llamarse judicatura_^«; la otra, 
eventual. De la pj-imera se puede esperar que esté 
datada de aquellas qualidades que se apetecen y 
bascan en la eleccjou de jueces, y de aquel saber y 
destreza que resultan de la práctica. Pero como el 
j,uez es conocido de antemano, no puede ser del 
todo inaccesible á las partes, y existe, por tanto, 
cierta posibilidad de manejos secretos é iri'egulares: 
ó de que si el pleyto es entre el rey y el vasallo 
exista sospecha de parcialidad en el juez hacia e l ' 
que lo ha nombrado, ó de cierta inclinación á favo
recer la autoridad de que él deriva la suya, c—La 
ventaja de la otra clase de judicatura, es la impar
cialidad; y su defecto, la falta de aquella instrucción 
en el derecho, que produce uniformidad y justicia 
en las decisiones legales. La forma de los tribunales 
Ingleses, en ^ que las causas se" ven por uu íuri, 
con la asistencia de un juez ; combina estas dos 
qosas admirablemente. Este excelente estableci-
jiiiento reúne el saber de una judicatura fixa, con la 
integridítd de la eventual, y evita, en gran manera, 
,los inconvenientes de entrambas.. El juez comuni
ca al Yuri su saber y experiencia: y el Yuri, con 
su imparcialidad contiene los efectos de qüalquier 
afecto parcial que pudiera haber concebido el juez 
por empeños anteriores. Si la sentencia quedase á 
aj-bitrio del juez, una de las partes pudiera ser opri
mida por el superior influxo de la otra; si el Yuri 
de gentes sin instrucción hubiera de fallar por solas 
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sus luces; los íjerérhos del litigante estarian en 
el mayor peligro por la ignorancia de los arbitros. 
Pero éstit sabia mezcla de elección, y de snerte con 
qne se forma el tribunal en que el subdito ha de ser 
juzgado, lo defiende iguíilmente de aquellos dos 
peligros . . . . La otra clase de tribunales presenta^ 
graves dificultades en su arreglo. Pueden erigir sC' 
«no, dos, ó mas tribunales supremos en la metro-
polis para que se acuda á ellos de todas partes del 
reyno; ó pueden distribuirse en varias provincias 
señalando á cada uno su correspondiente distrito, 
Pero, arabos planes tienen dificultades, grandes y 
opuestas entre sí. Si el tribunal está distante,' y 
procede con solemnidad, los pleytos serán en él 
largos y Costosos: el gasto se aumenta inevitable
mente quando las paiies y los testigos han de -venir 
de lesos: y qnando se reúnen en un corto mimero 
de tribunales supeñores todos los pleytos de la na
ción, es imposible que se vean y terminen pronta
mente, por mucho que pe aligerasen las formas y 
tramites legales. Por otro lado, si para evitar 
estos inconvenientes, y hacer que la adtninistracion 
de justicia sea pronta y barata, se engen tribunales 
domésticos y sumarios en cada distrito; estas ven
tajas esvaran mezcladas con todos los peligros de 
ignorancia y parcialidad, y con el daño inevitable 
de confusión y contrariedad en sus decisiones. La 
ley de Inglaterra, por medio de su circuifo*^, 6 
tribunales andmlantcs, provee á la administración 
de la justicia privada de un modo que está, en gran 
parte, esento délos dos inconvenientes que van ex
puestos. Como que el magistrado Uega á las pro-_ 
vincias, libre de las preocupaciones, rivalidades, y 
connexiones peculiares del distrito; no hay riesgo 
de qrie la justicia sufra por las aficiones y parciaiía- ' 

* Los doce jueces de IngiatKrríi VÍLII caíia sño por todos los 
condaiios ó provincias del reyno para tKniiinar lus causas pen-
dientf^. vEato se ilama el Circuit. 
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des que la ponen en peligro qnandn el jnez y las 
partes viven en el mismo vecindario. Ademas; 
siendo este Juez, comunmente, uno de los indivi
duos que componen los tribunales supi'emos del 
reyno, y habiendo pasado su vida en el estudio y 
administración de las leyes; se debe suponer que 

• posee todas las qnalidades que corresponden á la 
dignidad é impoitancia de su puesto. Última
mente; como que tanto el juez como los juriscon
sultos que Itó acompañan en el circuito, están em
pleados en los negocios de los tribunales superiores 
(adonde se puede apelar de su3 procedimientos) es 
natural que se guien por las reglas de adjudicación 
que han aplicado, ó qne han aprendido en ellos ; y 
de este modo se debe esperar que mnntengiin una 
misma ley en todo los puntos del reyno, lo qual es 
una de las mayores perfecciones del gobierno civil. • 

Habiendo tratado de la formación de los tribu
nales de Justicia sigúese que examinemos las reglas -
que deben guiar sus procedimientos. La principal 
que examinaremos en esta materia es, basta qué 
pnnto, y por qué razones conviene que los tribu
nales se guien por las decisiones anteriores; ó si es 
necesario qpé los Jueces no atiendan á otra cosa 
que á las circunstancias particulares del caso 
que se les presenta. Ahora bieu, aunque el decir 
que los exemplajTs establecidos por unos jueces han 
de formar reijla incontrovertible para sus succesores 
en la misma jurisdicción, ó para los que la tengan 
superior á ellos, seria dar á las sentencias de los 
tribunales la nnsma autoridad qne á los actos mas 
solemnes de hi legislatura; la seguridad geueral de 
los derechos privados, y la de la vida civil exige que 
semejantes exemplares, especialmente si han sido 
confirmados repetidas veces, no se contradigan á 
no ser que se descubra error manifiesto, ó que 
haya sospecha de injusticia en el tribunal que los 
estableció. Esta deferencia á las decisiones ante-
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riores está fundada' en dos razones : la una, que el 
juicio discreción ario del juez esté sugeto á algunas 
reglas positivas : y la otra; que el vasallo sepa de' 
antemano como ha de obrar, y que es lo que tiene 
que esperar, en los casos en que su, interés legal 

•esté comprometido. El dexar á los jueces entera
mente libres de toda obligación de conformarse á 
las decisiones de sus antecesores, seria darles una 
amplitud que no se puede confiar sin riesgo á nin
guna clase de hombres : seria dar lugar á los efectos 
de aquellíis parci¿dicladcs ocultas, (|iie no pudién
dose excluir por ningunas leyes humanas, deben 
por lóamenos, sugetarse á ciertos limites. En vano 
se diria que la autoridad del parlamento está 
siempre á mano para contener y castigar los abusos 
de la arbitrariedad judicial. ¿Por que reglas se 
ha de guiar el parlamento? j Como han de de
clarar que una decisión es errónea, si no existe una 
norma conocida y segura de rectitud, que es lo que 
sucederia en una multitud de casos, si no se hubiera 
de recurrir á las decisiones anteriores ? 

La diminución del riesgo de parcialidad, es ya una 
ventaja del atenerse á las decisiones anteriores ; pero 
aun tiene otra mayor. Cada individuo que está 
Bugeto ií un systema de leyes sabe, de este modo, 
que debe esperar la misma decisión en su caso que 
fué dada en otro semejante. Si no puede esperar 
esto, no puede formar idea alguna de lo que tiene 
que esperar; porque' no existe regla ni principio 
alguno ]>or donde pueda discurrir, Á conjeturar el 
éxito de su pleyto. E l quitar los fundamentos-de 
esta esperanza, quitando la fnerza y autoridad de 
los exemyjlares anteriores, es condenar al pueblo á 
sufrir la consequencia mas intolerable de la escla
vitud—^la incertidumhre de quales son los derechos, 
y los deberes de cada uno. La paz interior del 
reyno, y de cada uno de sus individuos, exige, tam
bién, esta uniformidad en las decisiones judiciales. 
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Nada apaga tanto el espirita de litigio, como la 
falta de esperanza-de buen éxito; asi es que el 
remedio mas eficaz para evitar pleytos es que los 
tribunales se atengan constantemente i unas misT 
was reglas de adjudicación. En tanto que el, 
resultado sea incierto, lo qual sucederá siempre 
que esté en duda si' los jueces se atendrán ó no á 
los exemplares anteriores ; los pleytos no tendrán 
número, ni término: las gentes se enredaráa e.!Q 
ellos, ya con la esperanza de lograr sns deseos, para 
lo qual basta la menor vislumbre de probabilidad; 

• ya con el objeto de intimidar á su conti'ario con el 
terror de nn pleyto dudoso. Quando nn tribunal 
ijega á pronunciar la sentencia, lesos de haber 
llenado con ella todos sus deberes, le queda aun que 
cumplir la parte mas importante de su oficio;— 
tal eSj estorbar para en adelante todo temor, dis
puta, ó gasto que pudiera resultar del pnnto deci
dido. Para esto debe arreglar de tal modo sus 
procedimientos que no solo evite el que la misma 
duda vuelva á excitarse, sino que se eorte, cOn la 
question primitiva, la serie interminable de litigios 
que comunmente nacen de un punto que queda 
oscuro. Esto no puede lograrse sin que cada, de
cisión judicial sea una especie de norma para los 
jueces que vengan después. Debe, ademas, notarse 
í|ue siempre que los'jiieces.se separan de las deci
siones anteriores, y especialmente si esto sncede 
repetidas veces, se debilita la certeza de todo dere
cho legal. Las decisiones judiciales no fisan, en 
este caso, punto alguno ; antes lo dexan todo en la 

• mayor incertidnmbre. Claro está que si los jueces 
actuales se consideran autorizados á ir en contra de 
las decisiones de sns antecesores; de el mismo 
modo procederán respecto de ellos lus que les 
succedan, 
. Aunque el público gai-1 tanto por el systema que 
hemos recomendado^ es preciso contesar que tiene 
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dos malas consequencias—la necesidad de atenerse 
á ciertas sentencian que parecen duras; y la difi-, 
cuitad y complicación que produce en el estadio de 
las leyes.—A lo primero debemos aplicarla siguien
te observación; — " Que la niiiíbrmidad es de 
tanta mas importancia que la equidad, quanto son 
mayores los iriales de la iricei"tiduml)re que los de 
una ú otra injusticia individual." Lo segando no 
trae mas inconveniente que el de erigir á la juris-
prudtucia en profesión distinta de las otras. Y en 
efecto, esto es indispensable siempre que los exera-
plares hayan de formar regla; porque, en tal caso, 
es preciso que tanto el juez como los abogados'los 
tengan presentes para la decisión de cada causa en 
pa-ticular : cosa que no puede lograrse, sin grande 
estadio, y una memoria enriquecida con muchos 
años de lectura. 

Hay dos cosas en la constitución judicial de 
Inglaterra que no presentan á primera vista el 
carácter de utilidad que casi todas las demás partes 
del systeraa. La primera es la regia que exige 
MHamWíía.tíen la decisión de los jurados. E l esperar 
que doce hombres sacados á la suerte de entre la 
multitud, han de estar de acuerdo sobre puntos evi
dentemente dudosos, y tales que algunas veces el 
juicio del hombre mas hábil jjudiera quedar sus
penso : ó el suponer que puede lograrse una verda
dera unanimidad ó mudanza real de opinión, eu-
cérrandolos hasta que todos estén confoi'mcs; son 

' cosas que mas bien indican la ignorancia de un 
siglo bárbaro, que el saber que pudo dictar una 
institución tan ^ltiI como los Yiiris. Sin embargo, 

' los efectos de asta regla no son tan malos como 
pudiera esperarse de lo iiTacioual que ella es en 
sí:—-en la causas ciiminales obra considerable
mente en favor del preso; porque si un jui-ado 
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hal la que es necesario, ceder ' á la obstinación de 
todos los otros, ma-; fadlmente lo hará en favor de 
u n a decisión piadosa, que al contritrio ; en cansas 
civiles, da mievo peso al consejo deljin^z; porque 
si después de coni'erenciiu' los jnra(ios entre sí no 
ven probabilidad de conciliar sns opiniones, p ro 
bablemente terminarán la altercación sometiéndose 
todos á la opinión que el juez les h a expuesto 
anteriormente. Pero , al cabo, piuece que en este 
systema el resultado de verdadera opinión es menor, 
y por consiguiente hay menos probabilidad de que 
esté fondado en motivos de verdad yjusticia, que si 
la decisión pendiese de phiral idad, ó de « n cierto 
número de votos. 

O t r a cosa se nota en la constiíiicíou Inglesa, qne 
por bien qne resulte en la práctica, no parece haber 
sido dictada por ninguna razón SHÍitiente, l audada 
en la naturaleza de las cosas ; y es qne la cámara de 
iús pares sea el tribunal sujtremo de apelación dei 
todos los tribunales civiles del reyuo, y el ul t imo 
recurso del vasallo. Si se considera ¡a constitución 
de aquella asamblea ; la edncacinn, hábitos, carác
ter ó profesión de sns miembros ; y el modo en qne 
son nombrados, ó eu que heredan sus títulos ; riada 
se encuentra que pueda calificarlos par t icularmente 
para exercer este imjiortante oficio; fuera de que 
su alta clase y sns nraclias riquezas los ])one fuera 
de la posibilidad de ser tentados con dadivas. P o r 
lo demás, éste tr ibunal se compone de militares, ile 
cortesanos, y de eclesiásticos : jóvenes que acaban 
de cumplir veinte y un años, y que han pasado sn 
juven tud en la disipación y enlretenimientos qnu 
generalmente acompañan á la posesión, ó la expec
tación de nn gran c a n d a l : caballeros labradores ,* 
ocupados en la administración de sus estados, en 
el manejo de sus cuidados domésticos, y de l o s ' 

. * Counitj'genthmsn, son las personas ricas que «¡ven fuera lie 
' as grandes polilaciones, en sus tierras, ó en 5us casas de campe : 

esta clase es muy numerosa en Inglaterra.—Traduct, í 
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intereses su familia: la mayor parte de los pareSj 
lo son por herencia, ó son nombrados por servicios 
ó motivos que nada tienen que ver con la instruc-
ciun legal qne requiere un jnez:—tales son los 
individuos que componen el tribunal á que la 
Constitución confia la interpretación de las leyes, y 
la decisión final de toda disputa entre sus subditos. 

-Tales son los hombres que están destinados á 
examinar las sentencias de la ley, pronunciadas por 
sabios de profesión, que han-gastado su vida en el 
estudio y práctica de lajuris])rudencia de supatria.-
Tal esel orden, que nuestros antepasados estable
cieron. E l resultado prueba quan verdadera es la 
siguiente máxima : — " Qnando un establecimiento 
iiidiviüual es en extremo disonante á las demás 
partes del systema á que pertenece; hallará, de un 
iHodo ú otro como acomodarse al espirita que 
dirige y anima al todo." Por el nombramiento 
que se hace de los mas eminentes y experimentados 
legistas del reyno para miembros de la cauíara de 
los pares ; }ior c.I auxilio que prestan los jueces, 
que son llamados á ella quando se ofrece una 
question difícil; por la deferencia casi iroplicifa y 
de hecho que la parte no instruida de la cámara, 
Te que es necesario tener, respecto de sus sabios 
colegas; la apelación á la cámara de los pares es 
Terdaderameníe una apelación al" saber reunido de 
nuestros tribunales superiores, y un jiricio que,' 
recibe solemnidad, pero que apenas siente «1 in-
fluxo de la asamblea ante la qual se oye y ter
mina. 

Semejantes imperfecciones (si merecen tal 
nombre) son casi imperceptibles. Si un político se 
pusiese á delinear un plan para la administración 
de justicia, en que se cerrase toda entrada al 
inñuso y cornjpcion, y se reuniesen las ventajas del 
saber, y de la imparcialidad- hallaría, al con
cluirlo, que habia copiado la constitución judicial 
de Inglaterra. 

• ^ 
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A L G U N O S PASAGES, ' 
í 

BEL l'APEI. INTITULADO 

IN31SUACIONE3 SOBEE LAS CORTES, 

Traducido del Ing/es por Don A. A. de la Ve^a Infanzón 
y repartido en-Espafí^a en 18ü9. 

« E l primev deber de las Cortes consiste en averiguar los 
agravios existentes, corregir los abtisos en la exeeucion de las 
leyes, y admitiistracion de justicia, y castigar á los delinquien
tes públicos, para que escarmentados otros con su exemplo no 
cometan iguales crimencs. Debe pues toda clase y estado de 
personas considerarse baso la protección de este Congi-i:3o, 
mirándole con respeto y conflaiiza, como guarda y deiensor 
de sus derechos. Mae ,̂ para asegurar al pulilieo de la eonú-
nua y vigilante atención de las Cortes en el eumpUmiento de 
estos deberes, es prceiso-que no haya parte ni iiidi\'¡cluo del 
estado, con quien sus ifiieinbros no tengan eomuneg intereses 
y perceptible hermaiidíid. Ningún diíírity, por pequeño, es
téril y desconocido, que sea, debo carecer de diputado; nin
guna elase desde las mas ricas y elevadas liasta las mas pobres' 
y humildes, de un representante propio en Curtes, que mani
fieste sus perjuicios, y solicite su desagravio. Es por lo niiS-
iwo necesario distribuir de lai modo la representación nacional, 
que no solo tenga .cada distrito su diputado en Cortes, sino 
Una tan proporcionada extensión de terreno, que los clec-

. tores no encuentren estorvo en ir desde el lugar de su residen
cia al de la elección de diputado; no sea que de otra manera 
se les prive de dar por si mismos sus votos y de tiatar personal
mente á sus representantes." • 

" A u n q u e los legisladores deben tener siempre á la vista el 
bien común; el celn, con que promuevan la prosperidad de k 
nación, no les ha de hacer mirar con iudifertineia, ó desaten
der las ventajas y opiniones de los individuos, que 1^ compo
nen. Un reflexivo y íabio legislador desistirá de las provi
dencias de mas evidente y coiiocida utilidad general, que no 
siendo esenciales á el bien del estado, no puedan eseeutarae 
sin grave perjuicio de los intereses de sus subditos, ó sin herir 
profundamente sus preocupaciones, l'or que !y? leyes se hau 
deeonsjderarnosolocon respecto al l)ien general, que se espera 
de su observancia, sino también á los daños parciales, que iiie-
vitableraente acarreen. Es pues preciso, asi por eí.to como 
por lo dicho anteriormente, que ningún distrito quede sin re-
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preseníaiile en iva Congreso, en que se hayan de discutir y esta
blecer leyes, que aimque tengan por objeto el bien general, 
no pueden menos de influir en los intereses locales ni de pro-, 
iHOver ó perjudicar en gran inaüera su íiumento," 

" Ademas de leyes generales, son ¡lecesarios en todo go- . 
bierno privados y locüles estableciinicntoí, que mejor es se:in 
dictados poi-el legislador supremo, que pov ninguna infenor 
autondad. Fuera de esto ocurren coíitiniiamente casos, en 
que es racnester socorrer con dinero, eximir de impuestos, ó 
conceder otras franquicias en favor do pueblos, que liayan pa
decido algún desastre ó que, sin asistencia del estado y poV 
falta de suficientes recursos propios, dcgcu de hacer obras de 
grande, aunque particular utilidad. Y esta es otra razón 
sobre las precedentes para que todo distrito tenga diputado 
en Cortes, que cí;¡5onga y active sus solicitudes, maneje sus 
intcresea, y dirija HUS negocios." 

" Para todos estos objetos es indiferente estén, ó no igual
mente representados los distritos, ó lo que es lo mismo, es 
indiferente el que tengan ó no igual numero absoluto de di
putados pues que no por este numero absolutamente igual, 
deben esperar senn oídas y pesadas sus representaciones en^ 
Cortes, sino por h verdad, con que liayan producido sus que
jas, y por !o fundado y razonable de sus demandas. Es sin 
embargo preciso, que cada distriio tenga un representante, 
convencido, de que no puede conservar su puesto, sin soste
ner por su conducta el favor de los que le han nombrado." 

" Con todo, ademas de desbacer particulares agravios y 
guardar y defender locales intereses y privilegios, deben las 
Cortes proporcionar medios pava el servicio publico, y cuidaí' 
vigila ni era ente de su aplicación. Y consisiiendo estos en 
iiüinhres y dinero, es razonable que los que concurren á sos
tener el estado, tengan en la administración de sus negocios 
una influencia proporcionada á la magnitud de sus contribu
ciones : por lo que á ríeos y populosos distritos se les ha de 
conceder mayor niímero en la representación nacional, que á 
los pobres y poco poblados," 

" Pero como la voz de la justicia es mas fuerte, que los 
clamores del interés privado y momentáneo, el principal cui
dado en la distribución de diputados para las Cortes ha de ser 
e! asegurar á todo distrito, por pequerio, y pobre que sea, un 
representante que manteniendo los derechos del representado 
y deÍLndiendolos de injusticia y opresión, reúna su peculiar 
utilididad con el desempeño de su deber. Por este principio la 
pequeña Isia de Iviza debe tener un voto en Cortes, aunque 
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su suelo sea poco fructífero y su población con dificultad ex
ceda de 15,000 almas." 

" No obstante, pava distiihuii- el numero de diputados entre 
las pioviiiclas y .isignur á cadíi una su parte en la representa
ción nacional, se debe atender mas á la riijue^a y población, 
que á la extensión de! teiTitoi'io, pues es mas razouable, que 
e¡ elector de una región poco poblada tenga que andar p;ira 
dar su voto algunas leguas mas, que no que una provincia sin 
cultivo ni población tenga el mismo peso en las deliberaciones 
generales del estado, que las provincias que mas contribuyen 
á su poder y seguridad. Estreinadura posee una extensión 
de terreno casi doble al de Valencia; pero por su inferioridad 
en riqueza y población es justo tenga algo menos de la mitad 
del numero de representantes, que aquella pop^ilosa y gran
demente cultivada provincia." 

" Tales son los principios, que probablemente dii'igirian á 
nn legislador en las dlaliibucion de diputados entre Jíis dife
rentes provincias de un mismo estado, no encontrando anti
guas costumbres ó privilegios en favor de un distrito y clase, 
Oe que no gozasen igualmente las otras. Mas quando existen 
semejantes dereciios ó distinciones, no las desprecia un legis
lador sabio, ánics de alguna manera cede á las circunstancias, 
acomodándose á ellas al pronto y proviaionalnieute : de modo 
que pareciendole de gran detrimento á la sociedad por poner 
en riesgo ¡a existencia ó disminuir la segurid;id del estado, 
impedir la igual' administración de justiciaj ó privar á una 
porción de gentes de sus derechos civiles, no cube duda en 
este caso, de que el poder supremo se lialla igoaimcnte auto
rizado, y'obligado moralmente á abolir tau destructivos pri
vilegios, y perniciosas distinciones: bien que aun entonces 
debe compensar á los que Lis han heredado sin delito y exer-
cido sin injusticia. Pero no tiabieuílo extrema necesidad ni 
obligación urgente de destruir antiguas privik'gioí', es mas 
conveuiente modificarlos y conservarlas que suprimirlos y abo-
lirloK L especialmente en la infancia, íí restablecimiento de un 
co'jierno libre. Por que en primer lugar, el principio ó má
xima de que ningún gobierno libre puede subsistir sin una 
religiosa veneración á. los derechos de antiguo establefidoK, 
necesariamente vacilaría, si en un todo no llegaba á borrarse 
í la vista de una providencia tan viíjlenta, como la de privar 
arbitriariameiite á una porción de la sociedad, sin consenti
miento suyo, de sus antiguos y admitidos prií^ilegios. En se
gundo lugar, los que Tueseo privados de algunas distinciones 
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ó prerogatÍva.=, que hubiesen hasta entonces miraiío como 
propio y bei'tdHdü patrimonio, naturalmüiito se des con leu ta
ñan, yesiarian dispuestos il entrar en proyectos y tramas diri
gidas íl subvertir ó á lu menos embava/ar las intenciones de 
\in gobierno, que los Inibifíe riesposeido de lo que toneep-
tuaban pertenecerles por derecbo: y este odio y oposición al 
gobienio del pais scguvamenie le írinismltirían á su 'desceá-i 
deiieia, echando asi los i'tindanieutos de una permanente fac
ción en el estudo. £ n tercer lugar, la abolición de antiguas 

• costumbres, derechos, ó immunidadcs destmye el respeta y 
veneración á las instituciones antiguas ; y la principal política 
de lüs amigos de V libertad, en el momento de restaurar un 
gobierno libre, cáido en desuso, debe consistir- en fomentai'-
las é miprimivlas en la mente del publico." 

" Por estas razones el clero y la nobleza deben conservar su 
separada representación, bien que con las alteraciones y mo-
diticaciones, que manifiestamente esigc la mudanza de cir
cunstancias desde su ultima convocación á las cortes de Tole
do en ] ó'áü:" 

" Ppr las mismas razones cada una de las cuidadas, que 
tieneu voto en Cíites, deben enviar un representante á las 
que hayan de celebrarse, elegido casi del mismo modo y por 
las mismas personas, que sus actuales diputados." 

" Y también por las propias razones, las provincias, que 
tienen estados ó Juntas particulares^ deben enviar, ademas de 
los que les quepan en el rapartimiento un diputado elegido 
por sus Juntas actuales, con el objeto de velar y manttiner sus 
peculiares privilegios imraunidades." f 

" Debiendo pues las Cortes componerse de el rey, l epre -
seiitado por la Junta Central, 6 por algunos indivkiuos suyos, 
á quienes comisione al efecto, y de ios representantes del 
clero, noble/.a, y comunes: icsta solo esamÍL-ar, de que modo 
han de ser distribuidos -, si en una cámara ó sala, si en dos, 6 
si en tres." -

" ¡M razón igualmente que la experiencia se oponen á qpe 
sea uno solo el cuerpo legislativo, porque siempre se lia óbr 
servado, que un unico^congreso ñeiatiende á las formulas en 
sus procedimientos, falta á la justicia en sus decisiones, es pre
cipitado y variable en sus acuerdos, y se deja enteramente 
gobernar por clamores populares y por pasageros y momentá
neos intei'eses, Pero, ítunque no fuese tan Gontririo á ios 
printipios generales, seria inadaptnble á las circunstancias db 
Espaím, ó por tan numeroso, que no daría es^iediento & loa 
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negocios, ó por compuesto de tan pocos diputados de l<tí 
comunes, que contendría uoa incompleta y desproporeioiíada 

. represe litación del reyuo." 
" Sí por el contrario, se adoptase el otro extremo y dividieseíi 

las Cortes en tres cuuiaras ó salas, estableciendo por necesaria 
su concurrencia simultanea para todo acto legislativo, se ven
dría á caer en el opuesto escollo de una excesiva dilación en 
los negocios públicos, ademas de que seria de temer cou 
Hiucho fundamento la influencia de una facción entre los 
nobles, y el clero, como que la pluralidad de quaiquiera de los 
dos bastaría ádetener el gobierno, y á reducirle í términos de 
una absoluta sumisión, ó dirigirle a algún acto de violencia 
subversivo de la constitución. Y aobie todo, siempre hahria' 
el riesgo-de que algún principe emprendedor y ambicioso 
pudiese proporcionar que la pkualidad del clero coadyuvase á 
sus despóticos proj'eetos, frustrando por medio de su negativa 
todas ias providencias, que mitaieu á poner límites á su poder, 
ó ú castigar validos, que liuljiesea abusado de su confianza y 
oprimido al pueblo," 

" Si por otro lado se colócala voz de las Cortes eo la concur-^ 
rencia de dos de. las tres cámaras, todo el poder del cuej'po 
queda reducido á las dos, y excluida la tercera de todo peso 6 
influencia en el bien, común, que es el caso, en que se halk 
ia Sicilia, donde hay una constitución semejante de cuerpo 
fepsiativo, El clero y los nobles se han arrogado todo el poder • 
del parlamento, (tal quai es) y reducido los comunes á una 
visible nulidad." 

•• " Y si para evitar estos males, se permitiese al rey, como . 
antiguamente en Castilla, convocar una sola de ias dos cama- -.. 
ras, con el objeto de obtener su aprobación y de apoyar eí 
gobierno, se abrirla pueita á ti'amas y divisiones, que bien 
pronto serian fatales á la libertad publica." 

"Dos cámaras ó salas danmayorseguridad,qneuna,de que 
los negocios públicos se discutan maduramente, dan tiempo á 
la reflexión, y oportunidad para consultar la opinión publica, 
antes que las propuestas hechas en el cuerpo legislativo 
lleguen á establecerse como leyes; una á otra se impiden 
mutuamente el abuso del poder, y como de alguna manera se 
compiten en merecer la común aprobación, cada una observa 
mejor las formulas, y administra mas bien justicia para conse-^ 
purria." 

"Adoptadas dos cámaras, ocurren razones muí obvias para 
colocar en una misma al clero y nobleza. Ambog tienen pri-
vilegi()3, y ¡mmunidades, y ambos se dejan igualmente dirigir 
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por 0S].ii;'iti¡ de cuerpo y fie :idhcEÍon á las preeminencias ex
clusivas de íu cla-se; mi?.- como son diIe^:r^!ll;s -ius intertses, y 
opiniones, quanrfi» aquei i'ípirítn fiídse ptíriiieio-;% por eslíj, 
misma diversidad ócria coi! ira pesado, y queíkria como sin 
efecto, ii l orgullo de los nobles tendría su anti¿3otr> en la 
humikliid de! clero, ai püso que el celo lie este seria moderado 
•y contenido por la serenid;id y experiencia de líurabres ver
sados en ios neí^oeios del siglo. Y si á estos se añüdiese mi 
iiuniero,escogido d? j mis peritos del KUpremo tribunal del 
reyno, se- llegaría ií ibnnar entonces una Junta de peso, 
caraííter, gravedad, y experiencia, que opondría antemural 
iguahnciite iuertí^' á la violencia popular, que á los artiticíos 
del mii(;stcrir,, y que daria firuicza y aseguraria la conserva-
clon de ia independencia díl pais." 

" Al clero deben represe ni arle les arzobispos^ íes obispos 
eseiitos de León y Oviedo, y doce de los otros mas ancianos, 
á todos los que convieridria ta! vez agregar los generales de 
algiin:is ordenes monásticas, y un corto numero de los prin
cipales abades mitrados. Esta representación preservarla de 
toda usurpación las prerogativas é imipimidades de la iglesia 
y seniria, como de coi,ti-ape!-o al poder dtí los nobles; pero, si 
fuese mayor el numero de dipatüdos, se disti-aeria de los ini-
poruniei deberes de su es^ddo una muy gran parte del res
petable clero." 

"Los nobles según costumbre llamados alas antiguas Cortes 
eran los Ricos Ornen, los infanzones, los maestres y caballeros 
de liis ordenes militares, y Oiros de inferior nobleza. S i l e s 
grandes de Espráu se consideran, como los únicos legítimos 
rq)resemr,otes de aqjclioL-, antiguos nobles, ningún otro de la 
actLi;d noüleza pndrá asistir ;1 la cámara alta; pero, si se 
tiene por iu:-to y conveniente admitir los tituU.i- de Castilla á 
la panitipacio;; de los mismos privii^jg; i s ; siendo muy creci
do su numero, sera necesario elegir algunos, cr.rao delegados 
ó reprcientantes suyos, y para afianzar su indcpeiidericia, con-
vendiia, que su nombrami^mo fuese de por vida. Pero nin
guna otra persona de noble nacimiento^ incluyendo ios hijos 
y hermanos de grandes, por distirigidda que sea su clase y 
superior íi lo que se llama patudo llano debe teiier dcreebo de 

^preeminencia en las Cortes diferente de los demaS miembros 
del estado. Por el contrario todos aquellos nobles deberán . 
colocar su mayor ambición en ser elegidos rf-prese litantes de 
os comunes. Y si se concediese álos títulos una representa
ción separada; prefiriendo alguno de ellos el ser diputado por 
los conmnesj deberá permitii-sele pueda ser elegido, sin perder 
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ninguno de ios privilegios anexos á su clase, excepto el de 
•votar en la elección (le los diputados de su propio cuerpo, y 
el de ser nombrado representante por el: y aun esto mientras 
continué en la cámara de los comunes." 

" Por antigua constitución de las Cortes los consejeros de 
Castilla no tienen derechoá votar en ellas; pero el presidente 
del concejo, y un numero determinado de consegeros soliaa 
asistir á ^us deliberaciones, ademus de esevcer la importante 
facultad, que aun conseivan, de examinar los poderes de Jos 
procuradores, y decidir de su validación. Una facultad, ó 
privilegio, como este, tan expuesto al abuso y de tanto riesgo 
para la independencia de Jas Cortes, no puede permitirse que 
«ODtinue por mas tiempo; mas en recompensa, y como una 
útil adición á la cámara alia, convendría admitir en ella á los 
miembros de la do CirstiJIu, que en este caso seria preciso de-
elaiar no pudiesen ser removidos de su destino, sin que las 
Cortes dirigiesen á la Corona una representación, en que for
malmente ío pidiesen." 

" Los Infantes de España serán por nacimiento miembros 
de la cámara alta, luego que hayan completado Ja edad de 
21 años: edad, que generalmente debe fijiurse á todos los que 
tienen derecho de asistir al cuerpo legislativo, para poder 
presentarse y votar en el." 

'^ La representación de los comunes no deSe circunscri
birse al estado llano, fiino extenderse, como en las antiguas 
Ctírtes de Castilla á ios nobles, sin que la ley prive del alto y 
distinguido cargo de representante de los comunes á otros, 
que á los forasteros, á los destinados al sagrado ministerio del 
altar, á ios miembros de la cámara alta, y si los titulas tis-
uen en ella diputados, á los que hayan votado en su elección, 
á los consegeros de Gistilla y á ¡os demás jueces y magistra
dos. Para formar una perfecta y completa representación 
de los comunes, dcberian elegirse sus diputados entre los 
hermanos menores y los hijos de los miembros de la cámara 
alta, entre los proprietarios territoriales, sean nobles, 6 del 
estado liana, entre los comerciantes y artesanos y cnti'e los 

• literatos, y oficiales del exercito y ai'mada. Nadie debe ser 
excluido tle ia representación por !a ley, ni exigirse de los 
que la hayan de componer otra calilicacion, t̂ ue la de haber 
nacido subditos del rey de £spaúa, llegado á cierta edad/y 
tener sano y completo entendimiento. Si no se asigna sala-
tip á ios diputados, no es preciso exigir ch'cunstancia ninguna 
en punto á facultades. Difícilmente pobres aventureros as
pirarán é una distinción, que tan iejos de producirles infere-
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sesi acarreará inevitables gastos. Y ciertamente no será ne
cesario señalar salaiio á los diputados, liabiendo fíintas petao-" 
ñas, en que escoger, y que sin el admitirán un tan superior y 
honroso encargo." . -

*' En la formación de !a cambra baja, el numero de sus 
"mienihros, y el mctodo de elc^^irlos son los dos puntos mas 
importantes, qim deben fijar la atención." 

" Un numeroso congreso con cieita dependencia del pue
blo, coniprebensivü de una jusia proporción de las propieda
des y taleiitoa del estado, y qne tenga sin reserva la libertad 
de habliir y el derecho de inquií'ir y cónegiv los abusos del 
gobierno, produce la mayor seguridad, que puede encontrai" 
la humana sabiduría contra los excesos del poder, las corrup
ciones de la justicia, y la mala administración de los negocios 
piiblicos. L'n congreso numeroso, escogido y bien an^egkdo, 
es necesariamente popular en sus sentimientos y opiniones, al 
mismo paso, que sus miembros con dificultad podnín ser ma
nejados poi- el ailificio, ó dirigidos por el miedo de algún 
principe ó ministró. Un corto numero de personas puede 
ser ganado ó intimidado, pero en un gran cuerpo nunca deja 
de haber algunos vocales,'á quienes es imposible reducir al . 
silencio, y aunque los esfuerzos de estos patriotas no sean 
siempre capaces de conseguir el castigo de las malversaciones, 
que expongan; soló el manifestarlas basta muchas veces para 
impedir eriraencs de igual naturaleza; porque hay muchos, 
que iKir miedo de la censura pública se abstienen de excesos, 
en que no escrupulizaiian, SÍ hubieran de quedar ocultos en. 
el silencio. Quando se juzga de las operaciones de un con
greso popular, es un error liarto común, aunque muy grosero, 

, atender solo á lo que hace, y pasar por alto lo que eiita^ 
U D sórdido ínteres, un fraude, un yerro craso manifcsLado y 
expuesto á la ignominia, aterra, á los que tienen mas ver
güenza que virtud, y les preserva de cometer excesos, que 
ios sugeien i igual humillación'" 

" Uiia Junta de muchos individuos, que tiene muchedum
bre de negocios, á que dedicarse, por necesidad observa !^s 

J'ormulas y rigurosamente obra confiarme ú los ejemplos, c|ue 
le precedieron. Y este respeto á las formulas, y á los exem-
plares es lo que nías importa -fomentar en un gobierno libre, 
en el que, quando menos, es la mayor barrera contra la au
dacia de la innovación, y el ma^ seguro protector contra los 
ilegales atentados de la autoridad disfrazada baxo b s plausible^ 
y casi nunca malogrados pretextos del bien pubKco. ü n In
glaterra la oaq^ara de los comunes, injts áumcríffia .que- la de 
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los lores, siempre se ha distinguido por su grande adhesión í 
las formulas, y estrecha observancia de litó extmplares; y aun 
por eso muchos SOB de dicramenj que la parte unas pürfecfa; 

, de la constitución Inglesa co-i3Íste en las formulas,.ó como 
dicen los Ingleses, t u las regias perinanenies de esta caznara. 
En las Curtes de Espai'ia por el contrario, si se ha de juzgar 
pur la circunstanciada relación del conde de Corufia sobre la 
ultima convocación del tjrazo militar en 1539, ha habido una 
iíimentablc falta de método é igiiorancia de formulas en pro
poner y decidir las questiones: defectos qiie por necesidad se 
íiulneiíin eoncgido, si aquellas Juntas liubicseii sido mas nii-
merosas, porque las de esta naturaleza mantienen mas fácil
mente el orden, y son mas á proposito para e! despacho de 
los negocios, que las de menos individuos, como es fácil per-

' líibir, y no por otra ra;:i>n, sino por que un corto immcro de 
-miembros se dispensa de una rigurosa atención á' las formulas 
en sus deliberaciones. En las juntas numerosas, en que la 
necesidad introdujo las formulas y el respeto á ellas, no se 
consume el tiempo en discusiones de materias inutiles, y que 
no conducen immediatamente al punto, que,se ventila: se 
hace la propuesta, se sostiene, se discote según las formulas 
de la cauíara, y se decide por votos, antes que se promueva 
oiro asunto, á no ser, que consienta en ello la pluralidad ex
presada también por votos. Es forzoso que debidamente se 
instruya á la cámara de todas las propuestas antes de ponerlas • 
en votación; para que no pueda ser sorprehendida, ypara que, 
aunque tubiese el valor y autoridad de revocarlas, no sea pre
cipitada á vesoluciones, cuyo inconveniente perciba al mo-

,jnento de haber deliberado. Por ultimo, omitiendo exten
derse mas en persuasiones sobre la importancia de las formu
las, baste dech que con ellas «na cámara de 500 individuos 
inexpertos, y recien venidos de sus provincias es mas capaz 
de arreglar los negocios, que sin ellas una Junta de 100 ofi
cinistas 6 veteranos diplomáticos," 

" Una crecida representación de los comunes es necesaria 
para dar debido peso en la legislación á las provincias mas 

, ricas y mas pobladas, sin privar de representantes A las otras, 
y para cuidar de sus intereses locales y defenderlos de toda 
usurpación. Admite en el cuerpo legislativo gran diversidad 

, de individuos, que exponen no solo las opiniones y derechos 
de sus immediatos poderdantes, sino de todas las clases de la 
sociedad, á que pertenezcan: admite oficiales de exercito y 
m;trina, de los que aunque no sea de esperar una constante 

• asistencia & las deliberaciones, puede ser muy útil su presen-
2 G 2 
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cía casualj y sobre todo es de la mayor importancia interesar
los en la constitución del país, permitiéndoles participar de • 

'• sus honóies: finaimcnte admite en el cuerpo legislativo mu
chos inactivos é indolentes, pero no inútiles diputados, que 
rara vez ocupan su puesto y aun inas rara vez votan, especial
mente quando los debates son largos y enojosos; pero que sin 
embargo sirven de mucho, moderando y reprimiendo la vi
veza superior y la desordenada actividad de los mas eloqneñ-
tes, mas distinguidos, y mas fogosos. Y en casos extraordi
narios, quando se forman partidos en el cuerpo legislativo, á 
estos legisladoras generalmente perezosos se les ve dejar sus 

• casas y provincias, presentarse como de tropel en ia capital y 
dcci.dir por el peso de la pluralidad questiones, en que estabaii 
discordes sus sabios colegas, y que á no intervenir ellos, 
conducii'ian á interminables disensiones, y tal vez á guerras 

•'aviles." 
" Debe evitarse una sistemática uniformidad, qaando se 

éstaUezcan reglas para las elcciones de la camai"a baja; y ' 
aunque parezca paradüxii, conviene preferir diferencia y de
sigualdad de representación en qualquier tiempo, en que se 
presente motivo de introducirlas. En un sistema uniforme 
üe representación, donde la población por exemplo se toma 
como base; ó el dereclio de votar está anexo & las grandes 
nquezas, en cuyo caso los de menos facultades quedan sin 
ínteres en ci cuerpo IcgisIativOj y sin consideración en el es
tado; ó. no se requiere en los electores calificación de haberes, 
ío que da una indebida y peligrosa preponderancia al poliré 
sobre el rico y á la población de las ciudades sobre la de las 
aldeas. La representación de los comunes en Inglateira nd 
está ciertamente tan arreglada, que no pueda perfeccionarse; 
pero á pesar de ciue su desigualdad es una de las objeciones", 
mas especiosas, que se proponen contra ella, no deja de-cons
tituir uno de sus jirincipales méritos." 

" El siguiente modo de arreglar las elecciones, es recomen
dable pQV su sencillez, y adoptable mientras el tiempo no su
giera otro meior." 

• Se expedita curta fonvocatoria á nomlire del ley al corre-
'gidor, alcalde mayor, ó principal magistrado de la ciudad, 
donde haya de haceisc la elecciuii, mandándole, que en cierto 
uia y del moílo, que se le prescriba en la carta, haga saber en 
todas las parroquias del distrito, que en tal día, á tal hora, y 
en tal lugar KC hará 1̂  etecciun, y que se dará por concluida, 
si no se propusiese mas que un candidato; pero que si fuesen 
Blas, se abrirá unxegístro para recoger los votos, que perma-
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necei'á asi abierto por tantos días, durante loS que de tal á tal 
hora liabrá quien reciba ¡os de los î ecinos, ó cabezas de fami
lia, que sü presenten al efecto. Hecha la notificación eti 
los termines de la convocatoria, el magistrado, á quien esta 

^se haya dirigido, se preseiitiiijí el dia de la elección en el lu
gar señalado, y acompañado de su escribano, del ayuntaíniento 
de !a ciudad; y algunos miembros de oti'os ayuntamientos del 
distrito, nombrados 'para asistir á este acto, y allí á la hora 
prescripta leerá al pueblo, reunido ante las casas consistoriales 
la carta canvGcaforía, después de lo que eoinénzara bt éiec-
feion, proponiéndose taño de los candidatos por uno de los 
electores presentes. Si no se propusiese otjo en el termino 
señalado por ia convocatoria, se deciarai'á incontinenti Icgal-
inente electo aquel; pero sí fuesen propuestois mas que uno, 
se abrirá immcdiatamente un regî 't̂ o y se toiiiariín los votos 
de los electores, asentándose por persouas destinadas á ello á 
gresencía y baxo la inspección de ¡os amigos de ¡os cafldida-
tos. Concluido el terminó señalado para recibir los votos; 
Se contarán aiiíe el escribano, y se declarará debidaimenté 
electo el que reuniese mayor numero en su faVor. Si alguno 
de los candidatos Uibiese que oponer á la elección, se le abili-
tará con testimonio de todo, que deberá das-sele dentro dé 
"cierto tiempo, para que ocurra ú In cámara baja, que exami-
jiando los mei-itos de la elección, decida de su Valor ó nuli-

^aad, Éiii conceder apel'aeioú. Ningún otro tribunal, sino es 
la carhara 6 una .Tunta, que nombré, debe conocer de los po
deres de sus individuos: y para precaver molestas contesta
ciones, convendrá que el candidato costee todos los gastos d« 
la elección. No solo los candidatos, sino tambífin' los ejec-
tói'eá tendrán derecho & repetir contra las elecciones, y los 
gastos, en que se condenará á los que introduzcan injusta
mente tales recursos, impedirán el proponerlos sin razones-
fundadas y solo por vejar." 

I 
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LITERATURA ESPAÑOLA. 

[Concluyen los Extractos del Ensayo Histovico de Martínez 
Marina.] 

(Continuado de la pagina SE8.) 

'•Critica general da los libros de las Partidas desde el 2" hasta el. 
7°. — Confuso cáoa de la Jurispnidearla Üspañola de veaultaa 
du los ouchiá otros códigos qim (|ui:daron en vigor,^—-l'.sfuerzos 
hechos en «arios tiempos para remediar esl.e mal —Ordenan
zas EeaSes.—Nueva Itecopilacinii — Necesidad de un Código 
nacional. 

S E G U N D A P A R T I U A , 

" La segunda Partida contiene la coostitucioii política y 
jnilíííic del reytio. Se dá en ella una idea exacta y íilos6íica 
áe U naturaleza de la moiiiivquía y de la autoridad de los 
monarcíis ; se deslindan sus ckreclms y prevogatlvas ; se fixan 
sus obligaciones así como las áe las diferentes clases del estado, 

Í
ieíaonas públicas, magistrados políticos, gefes y oficiales mi
liares, y se espccsEin bellamente todos los deberes que natural-

' jnente dimanau de las mutuas y esenciales reiaciones entre «1 
soberano y el pueblo, el monarca y el vasallo. Precioso mo-
iiumento de historia, de lugislacion, de moral y de política; y 
sin disputa la parte nías acabada entre las siete (joe componen 
al código de don Alonso el Sabio, ora se oo¡ií:idere la gravedad 
.y elocuencia con que está escrita, ora l;i3 csceleñtes itláKlmas 
filosóficas de que está sembrada, ó su íntima connexlon COR 
las antiguas costumbres, leyes y fueros municipales ó generales 
de Castilla, de las qualcs ¡Jor la mayor parte está tomada. 
Pieza sumamente respetable aun en estos tiempos de luces y 
filosofía, y dir>ia de leerse, meditarse y eítudiarse, no solo por 
los iuriscousultosy políticos, sino también por los literatos, por 
los curiosos, y señaladamente por nuestros príncipes, personas 
reales y la nobleza. Los reyes, como padr<,'s de familia, 
hallaián aquí un tratado de educación, y las suficientes ins
trucciones para gobernar su real palacio; y ennio soberanos, 
recuerdos continuos de lo que deben á su pi^eblo en virtud de 
las leyes humana, divina y natural. Los grandes, caballeros y 
nobles Uegavíín á conocer el origen y el blanco de su estado y ' 
profesión; lo que fiiíroii en otro tiempo y lo que deben aer 
en el presente." 

" Aunque no carece de defectos, son mas tolci'ableSj y no 
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úc tanta consecuencia como los de otras partes del código. 
Hubiera sido mejor evitar la prolixidad con que se trata la 
paite moral, y el amontonamiento de tantüs autoridades de 
sabios y filtísofos, de textos sajjrados y proiaiios, y ¡ludiera 
haberse omitido lo que en el título ])ii¡nero se dice de los 
principes, condes, vizcondes, marqueses, catanes, valvasores, 
potestades y vicarios, tomado de legislaeiones estrangcras en 
ninguna manera adoptables & los ofieios pól)lieos conocidos á 
Ja Siizon en Casiilía. Además de esto hay varias lej'cs políti-
eas escritas con demasiada brevedad y coneision, y de consi
guiente obscuras, confusas y susceptibles de sentidos opuestosj 
lo qual á las veces produxo cünsccuenclas funestas*, y fué 
causa de que algunos, aburando de la ley, i inlei'pietándola á 
su salvo, y contra la intención del legislador, faltasen al res
peto debido al sobeíaiio, diesen motivo de seiitiinicnto á \ós 
buenoSj y turljiíscji la tranquilidad pública." 

TERCERA PARTinA. 

" La tercera Partida coniprehende las leyes relativas á uno 
iTe los objetos principales y mus interesantes de la constitución 
civil, administrar justicia y ct;u- á cada uno su derecho. ..Los 
copiladores de este ^preciable libro, recogiendo con bello 
método ¡o mejor y mas estimable de lo que sobre esta materia 
£C.contiene en el Digesto, Código y algunas Decretales, y 
entresacando lo poco que se iialla digno de aprecio en nuestro 
antiguo derecho, llenaron el inmenso vacío de la legislación 
municipal, y consiguieron servir al rey y al piÁblico con una 
obra verdaderamente nueva y completa en todas sus partes. 
Se trata en ella de los procedimientos judiciales^ método y 
alteinativa que deben guardar !os litigantes en seguir sus de
mandas, coutestacioiies y respueJiías: de los juaces y magis-: 
trados civiles, sus clases y diferencias, oficios y obligaciones, 

" * La nación liego á conocer estos defectos^ y congregada en 
las cortea de Valladoiid del aiío 1447 lus hizo presentes ai rey don 
Juan II, pidiendo oportuno remedio ; ' Muy podeinso señor : En 
las leyes de las Partidas y t'uerus y ordenamieiitoB por donde se 
lian de juzgar tos pleylos en vuestros reyno? hay niuehaK leyes 
eácurasy dubdosas, deque nacen muclins pleytos y contiendas en 
vuestros reynos, y dan cansa á grandes luengas de píeyios, y ^ 
muchas divisiones. Por eode humilmente suplicímios ú vueiUa 
señiiiíii que mande ai perlado y oidores que residen en vuestra 
abdlencia, que las tales luyes que fallaren dubdosas ías declaran 
é inleiprelen como mejor,visto les fuere.*" 
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•autoridad y jurisdíecí'oi!: de los pwSoííSras i ! procuradores, 
escríbanos reales de villas y pueblos, su nitmcro y circuns
tancias : voceros 6 abogados, cuyo miriisterio se erige en oficio 
público; del (5rden de los juicios, sus trámites, emplazu-
mientos, cebeldías, asentamientos; de las. pcuebas, á ssiber, 
juramento, testigos, conoscencia 6 confesión de parte, pesquisa, 
escrituras, de cuyo formulario se trata prolixami;nt« y con gran 
novedad, así como de los medios de proveer á su conservación, 
y perpetuidad por el establecimieuto deregistrosy protocolos: 
y en fin del modo de adquirir el dominio y señorío de las 
cosas." 

" I¿ta pieza de jurisprudencia sería acabada y perfecta en 
,- su género, si los copiladores evitando la demasiada prolixidad, 

y consultando mas á la razón que á la preocupación, y des
prendiéndose del excesivo amor que prolpsároii al derecho 
romano, y procediendo con imparcialidad, no hubieran defe
rido tanto y tan ciegamente al Cádigo y Digesto. Mas por 
desgracia ellos Vrasladáron en esta Partida alguníis leyes en 
que no se halla ra^on de equidad y justicia: omitieron cir-
cunstaacias notables dignas de expresarse, y aun necesarias 
para facilitar y abreviar los procedimientos judiciales; y 
copiaron mil sutilezas, ideas metafísicas, pensamientos abs
tractos difíciles de reducir á la práctica, y mas oportunos 
para obscurecer, eiimarañarytvirbarel orden del derecho,que 
para piomover la expedición de los negocios, ó esclarecer [a 
justicia de las partes." 

•QUAETA P A B T I D A . -

" La qnarta Partidñi en que principalmente se recogieron 
las leyes del matrimonio, y se trata de los deberes que resultan 
de las mutuas relaciones entre los miembros de la sociedad 
•civil y doméstica; délos desposorios, cusamientos. impedi
mentos del matrimonio, dotes, donaciones, arras, divorcio y 
sus causas, derecho de palriapotcsíad, oblig'dciones de los 
casados, de los padres y de los hijos, anTos y criados, dueños 
y sicrvM, señpres y vasallos, objeto importantísimo del dCrfchi) 
civil, es la mas defectuosa, é imperfecta de todas, excepto la 
primei'a. Los colectores de este libro, olvidando ó Ignorando 
las costumbres de Castilla, ¡as excelentes leyes del código 
gótico, y las niunidpales derivadas de él; y acudiendo cas-i 
siempre á buscar en legislaciones estrangeias quanto necesi-i 
taban para Henar su plan, formaron una copilacion, en que 
apenas se conserva de ló antiguo otra cosa mas que los 
nombres, y aun muchos de ellos representan aquí id-eas muy 
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diferentes, E l empeño qiie liicléron los colectores en recoger 
sin (liscreeion cpanto hallúicín de bueno y de malo en los libros 
estimados en su siglo, y de reunir y juntar'en un cuerpo de. 
doctrina derechos opuestos y leyes inconciliables, derecho 
canónico, civil y feudai, Código, Dígesto y Decretales, y 
libros de los feudos, prodnsLO un confuso caos de legislación,, 
un sistema, si así puede Üamarse, misterioso i?, incomprensible, 
tanto que leido y exirainado con dilígencin un título, por 
esemplo el de las dotes, será difícil, por no decir imposible, 
liacer de él un análisis razonado 6 deteinniniir qual pijdo ser 
el blanco del legislador." 

P A R T I D A S Q U I N T A Y SEXTA. 

^ " La quinta y sexta en que se trata de los contratos y obíí-
.gaciones; herencias, sucesiones, teslanientos y últimas volun
tades son piezas bastante acabadas, y forman un bello tratado 
de legislación. Sus copiladores tomaron todas las doctrinas * 
del derecho ci,vil, y no hicieron mas que trasladar 6 extractar 
Jas leyes del CÜdigo y Digesfo: las qualcs en este ^amo so(i 
generalmente muy conformes á la naturaleza y razo o, y se 
han reputado por !a parte mas aprcciaijle de las Pandectas. 
Nuestros coleclores hubieran contraído mayor mérito, y su 
obi-a seria de grande estima, y mas digna de alabanza, sí evi
tando las prolixidades y otros defectos-comunes á las Partidas, 

* " Nuestros colectcires respetaron en tal manera el código de 
Justinianu, y le si;j;ulf'ion tan ciídganieiite, que alguna vez que les 
pareció justn desviarse á(¡ él, procuraron jnstiPicarse Como ai hu-
bieían incurrido en delito, ó cometido on gr^n ¡tfentado, según 
parece por lo que dice á. este pmpósilo la ley ix, tít. xiü, part vi, 
' Las leyes antiguas otorgan que et padre nmiÍEndo sin fijos legí
timos, puede el (¡jo natiu:il heredar da loa bienes del de las doce 
partes las dos, non dcjaudii él muger legítima; ca si la dejara, 
embargarle al fijo de î uisa qnc non podrie deniandi\rlas. Et por
que non pottimos fallar niiieiiiiii. raaoii derecha por 'que se mo
vieron los que flciéron las leyes á tutíür á tal fijo esta su parte por 
rüzon de la niujer legitima que dejase su padre, por ende tenemos 
p»r bien et mandamos qiic la hayn ú que noH se le embargue por 
esta razón. Etesto nos movinios á mudar de la manera que lo 
linfaie puesto h ley por dos razunes : la una porque esie fijo 
nascid en tiempo en que la muger legítima del padre non resce-
bió enojo nin lu-jrto por razoii del &c.' Es muy noUVile la adver
tencia ó glcva de Gregorio López á la palabra de la ley d mudar: 
' Multum nota istam iegem, ut cave-as multum iu dicendo, quod 
nliquando leges PartitsrLim corrigant jas conimune; nam cuín 
liuC tüK Partitarnai voluit jd expressit, ut hic vides. '" 

I i 
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y dcsprendiíndose del excesivo amor al cúd.'go orieiiíul le 
hubieran abiisitlonado cu. ciertos casos, preüiieiido en éstos los 
acuerdos y resolución es autorizadas por costumbres y leyes 
patrias, y por el uso continuado sin interrupción desde que se 
copiló el C(5digo gático basta el .Fu«i-o de ias leyes, y acaso 
•mas acomodadas á las naturaleza de las cosas, y mas útiles á 
'la sociedad." 

S É P T I M A P A H T I D A , 

, " La séptima Partida abraza la constitución criminal, y es 
un tratado ibastante completo de delitos y penas copiado, ó 
extractado de! códig-j ílc Justiulano, ií excepción de alguiiits 
doctrinas y disposiciones relativas á judíos, moros y hereges 
acomodadas a! Decreto, Decretales y opiniones de sus glosa
dores : y de los tímlos sobre rieptos, lides, desqfiamicníos, 
treguas y negurfmzo,s, que se toraávon de ias costumbres y 
fueros antiguos de Espafia. Los copiladores de esta obra sin 
duda mejoraron inünito la jurisprudencia criminal do i(s 
quaderno!:, municipales de Castilla, á los (]uales se aventaja, 
ora se considere su bello método y estilo, ora !a copiosa 
colección y orden de sus kycs, ó la regularidad de los pvoce-
diuiientos judiciales, ctii-so de la acusación y juicio criuiinal, 
naturaleza de las pruebas, clasificación de los delitos ú ¡a 
calidad de las pen;i,c: bien que en esia parte tiene defectos 
considerables, y pudiera recibir muchas mejoras si nuestros 
copiladores, dexando alguna vez de seguir cieganieute ! ^ 
jurisconsultos extrangoros, hubieran entresacado dc\ ctidlgo 
gótico y fueros muTiicipales leyes y determinaciones mas 
equitativas y regúlales que ias del Código y Digesto." 

" Se- colige de quanto llevamos dicho hasta aquí, que, el 
cfidigo di; don Alonso el Sabio fué sicuipre clasificado y repu
tado por el iiltimü en el orden de los cuerpos legales. Los 
magistrados, alcaldes, abogados y jurisconsultos para responder-
ai lin de la ley y á las obligaciones de su oficio y profesión 
debían hacer estudio profundo de todos ellos, y saber primero: 
las pragmáticas y ordenamiejitoa de leyes hechos en cortes 

'por los príncipes reynanles, los quales quisieron darles lugar 
preferente y la primei'a autoridad, así como también lo 
hicit'ron con los ordenamientos antiguos de sus predece'soreí-, 
salvo en aquellas cosas que- les pareció necesario emendar y 
mejorar : segundo, los fueros municipales escritos, cuyas leyes 
como (¡ue dimanaban de la soberanía gozaban el secundo 
lugar de autoridad pública; y pbr ellas debían los jueces 
foreíos asi como ios alcaldes de los rcynos residentes en 1« 
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cor te del rey decidir todos ios ploj'tos civiles y criminales^: 
Tercero, el Fuero ' J u z g o * , ¡iríticijie eiitve los fucios, coiioi;ida 
y citado fcciieuiíáiraLimeotc ^}or los jurisooiisultos de! siglo . 
s i v ya con el nombre geiitival de Jñtero, ya con el de Fuero 
del lihrü, ó con el de l,¡broIi(lgv 6 Ju~go, y con el de 
li'uero de Lean y Fuero iolfílt/no: el qual conservó su vigor 
y autüiidi 'd íiaiía el siglo xi ' , no solamente en los veyuos de -' 
L e o n ' y de Toledo sino t ambién en lus trifjuuaies de corte y 
casa del rey, donde ae consideraba c o m o ley pr incipaí y g e 
nera l del reyno, Cluar to: el F u e r o de los fijosdalgo de 
Cast i l la 6 de alvediío con las vei'orm:\s q u e d e él hizo don 
Alonso X I , ett el t i tu lo x x x ü del o rdenamien to de Aleal.í , 
Q u i n t o : el Fuero de Castilla ú de los casteÜLinos, 6 F u e r o ' 
Viejo, de autoridiid c o m ú n en las menudadeá y eoneeins de 
Cas t i l la . 8 e x t o : el fuero de la corte del rey, ó l ibro del rey, 
usado tan so iamínte en los supremos t r ibunales . S é | j t i m o ; 
e l F u e r o d e ¡as leyes, cuerpo legislativo de g r a n es i íma y 
autoridad así en lüs ciudades y villas íí quienes se c o m u n i c ó 
en calidad de fuero parcienlau como también e n los juzgados 
pr inc ipales de l r e y : donde t en í an iifual riso y reputae ion las 
íeyes del Est i lo porque se eoíisidtTiáron s iempre c o m o n n 
apéndice del F u e r o real . Ücíavo : el E,spéculo, ó espeyo de 
fueros, consultado y respetado por lop jurisconsultos del siglo 
xiv, Objeto part icular de su estudio, cuyas leyes ci lan y a u n 
trasladan lltci'alnienfe para mostrar su concordancia ó discor~ 

•* " E l Fuero Jnn^o,uiiyaaiitorii iad no constase haya revocado 
expresamente por nuesirüs leyes, Ui conservó p'iv espacio de mu
chos siíjlos, no sulauíFiíte eri los reynos de I.eou, coino.dtmuestra 
el P. Bisco en el cap. xxvi de l.i hi^loria de la ciudad de J.ena, 
sino tambieri en los de Anii-.ilucia y Toledo, como prueba e\ P , 
purriíbl eu su Informe sobre pe^os y medidas. Los juriseoiisultos 
de los siglos :iiv v xv iecousideriiban como ley pr¡uei|)al y getie-
ral del reyno; y ae demuesira el aprecio que ha.cian de este 
códigíi por el cui'ladu que pusieron eii notar al mareen de las . 
l eye s de.Part ida las coiicordancias de estas con las del l'ueri) " 
Juago , ó de corríigir aquellas por éstas, notando en caao de dis
cordancia : Eslo t's ¡jiíidia fuero : el Puero cs contrailn : esti)'es 
«M'í/iíiTO. , Le cli.au ccm vanos uoudu'eB : un^is vetes, y e s lo 
lilas común, con el general de Fuero; otras con el de Puer'j 
Juzgo, 6 Yul^ro, ó Libro Ittdgo: algunas con el de privilegio y 
fuero lie Córdoba ; y muchas con el de Vuern tokdiino, según se 
advierre en las notas uiarginales del có_JÍGe que Conliuiic E1 
Mtj'éctílo y otros varios de las Partidas.'* 

í ''̂  1 
I 

I i 
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(lanCfa con los deiniís cíierpos legalea. Noveno y último ea 
erdrdeii el C(5d¡go do 1,ÜS siete Partidas, Tal era el estudio 
que hicieron ó debiévoii liacer ¡os juriacousultos y letrados de 
los siglos xiv y XV, estudio nectsario por ley y constitución del 
réyno, pero sumamente computado, embarazoso y dificU; 

• carrera larga y penosa que apenas alcanzaba la vida del hombre 
para recorrerla," 

" ¿ Quiín sería capaz en esa época, aun después de raachcs 
' años de estudio y meditación, de,formar idea exî icfa de la ju
risprudencia nacional ? ; tí de reducir á cierto orden y sis-
tuina el confuso caos y cúmulo inmenso de leyes tan varias, 
iiiconnexas, dispersas, antiguas, modernas, localesj generales, 
coi'regidas, derogadas y á veces opuestas í Enttínces nuestra 
legislación mas distante de la unidad, armonía y uniformidad 
que quando el Sabio rey había meditado reformarhi, era tam
bién mas funesta ú la Eoeiedad, al orden di; justicia y á la cansa 
pública: en los tribunales reynaba ia ignorancia, por todas 
partes cundia el desóiden, pievalecia la_injusticia, medraba et 
interés, y el desvalido era oprimido. Nuestros soberanos don 
Juan II y Enrique IV liegiíron á conocei- el dcsórdcTi y cala
midad pública, y ia nación clamó muchas veces en eoj-tes 
generales pidiendo el remedio, y una copilaciun sucinta y me-

• tódica de los ordenamientos y leyes del íeyno, á cuya indi
gesta y confusa multitud atribuían el oi:i^cn de todos los 
males: en esta razón decian á don Juan II en las cortes de 
Madrid del año 1433: ' Que en los ordenamientos fechos por ^ 
los reyes pasados mis antecesores, í a^ímisoio en los ordena
mientos lechos por mi después que yo tomé el regimiento dp 
mis regnos hay algunas leyes que no tienen en sí misterio de 
.deiecho . . . . E otrosí hay otras leyes, algunas que fueron 
temporales ó fechas para lugares ciertos, c otras algunas qiie 
parecen repunar é ser conti-arias tmas á otras, en que sería 
neeesaria alguna declaración é interpretación: é rae suplicad-
líades que quiera deputar algunas personas que vean las dichas 

¿ leyes é ordenamiemoa , , , , é desechando lo que pareciere 
.^, sev superfluo, copilen las dichas leyes por buenas é breves 

palabras, é fagan las declaraciones 6 interpretaciones que 
entendieren ser necesarias; para que así fechas las muestren 
á mí, porque ordene lí mande que hayáis fuerza de ley f las 
mande asentar en un libi'o que esté en mi cámara, por el qual 
se judguc en mi corte é en todas las ciudades é villas de mis 
]-egnos." 

" Se renovó !a misina instancia en diferentes ocasiones, co-

'*j-
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mo parece ñe repetidos documentos del siglo xv ; entre loa 
goales es muy notable y señalado e¡ siguiente*: ' Por quanto 
somos informados que las leyes, é ordenanzas, é dcrecíios, & 
privillegios é sanciones feciías é establecidas por el rey nuestro 
sefior & por los reyes sus antecesorcír en estos sus rcguos iiaa 
grande proligídiit é confusión, é las luas son diversas é aun 
contrarias A las otras; é otras son obseuias ó nou se puedea 
bien entender, é son interpretada", é encendidas é aun nsadas 
en divei^sas nianei-as segunt loa diversos intentos de loí Jueces 
¿ ahogatlos j é otras non proveen cumplida ni ente en todos los 
casos qiie acaesccn sobve que fueron establecidas, de lo qual 

_ oeurreh muy grandes dudas en los juicios; é por las diversas 
' opiniones de ios doctores las ¡lavtes que contienden son muy 
. fatigadas, éiospjeytossonalongadosedilatados, eloslitigíintes 
gastan niupiías muclias quantías; é muchas sentencias injus-
tas por las diclias causas son dadas, é otras que parescen justas 
por la ¡rontrariedad 6 divcrsidaí! algunas veces !̂ on revocadas, 
é ios abogados é jueces se ufuscan é intrincan, é los procu-_ 
radorcs é los que maliciosamente lo quieren facer tienen color 
de dilatar los pleytos é defender sus ürrores; é los jueces non 

Í
meden saber ni saben ios juicios ciertos que Jian de dai'eu 
ijs diciids pleytos, por !o qual los procuradores de I;LS eibdades 

é villas é logares dé estos reynos é sennoríos suplicaron ,nl 
sennor rey don Joan padre del rey iiuesti'O sentioi", en las 
cprtes que fizo en la villa de Vaüadolid el auno de quarenta 
é siete, que mandase enviar al perlado é oidores que residiesen 

•ea la audiencia que declarasen é interpretasen ¡as dichas leyes, 
¡porque cesasen las dichas dubdas, é pleytos, é qüestiones que 
ñellas resultan •, . . . de io qual uon vino cosa alguna á 
efecto: por la qual causa ¡os procuradores de las dichas eibda-
des é villas suplicaron al, rey imestro sennor en las cortes que 
fizo en Toledo el auno pasado de sesenta é dos que su sennoría 
mandase diputar cinco leirados fanioi.üs, é de buenas COOT 
ciencias, é de buenos entendiniienlos para que entendiesen 
en lo sobrediohti, é íiciesen é oideuascji las dichas leye^ 
declaraciones é interpretaciones, é concordia de las dichas 
leyes é ordenanzas, c fueros é derechos, premáticassaíicionía 
é opiniones; que lo reduxesen todo en buena igualdad, é en 
un tjreve compendio, declarando lo que sea obscuro, ¿ inte-, 
pretando lo que es dubdoso, é annadiendo é limitando lo que 
viesen que era menester; é cumpliesen todo !o sobredicho; 

" * Cap, cxxii de la Sentencia arbitraria pronunciad!!, en Me
dina diil Campo á i(3 de Enero de! año I iOÍ. 
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ca era inoy ciimptidcro á servicio da Dios é suyo: & á pm é 
bien de los suyos, é áe los dichos sus regnos é semiorí,.;: á !ó 
(jual respondió que así ciinipüa de lo facer: é para t i la 
acorclú qüti fuesen diputados dos ductores canonistas, é otros 
dos doctores legistas, 6 un tedlogo é dos notarios que estuviesen 
con elbsj é que aquestos todos estovíesen juntos é apartados 
en un logar conveniente é bien dispuesto para ello . . . . . l o 
qualnoii embargante nunca lo solirediclio fué puesto en obra, 
ni bulm efecto. Nos acatando que ¡o sobredicho es muy 

• cumplidero á servicio de Dios é <iA dicho ^ennor rey é iú birai 
público de sus regnos ¡á sennoríos, é aiiu es bien provechoso 6 
deseado por todos para abreviar é coitar loí dii-'bos pleylos, 6 
para escHsar mucl\as costas é fKtig-iL'ionps qt»e otiuren por 
jazon de los dichos pleylos» consider.irt'lo que por Ja verdad 
Dios es servido é todo eí mundo es ahimbrado; ordenamos 6 
declaramos . . . . que dentle á un mes primero siguieiiíe el" 
dicho sennor arzobispo de Toledo nombre é dcpute ios dichos 
quatro doctoresj dos canonistas é dos legistas é im teílogo, 
que sean personas de ciencia é esperto^ en las cansas é nego
cios, é de buenas conciencias é de buenos entendimientos, é 
hábiles é suficientes para lo sobredicho; atíniisrao depute é 
nombre los diclios dos notarios o¡üa con ellos han de residir 
para escribir ¿ dar fe de lo que por los dichos depurados se 
ficicre é ordenr.re; é sennale .el dicho sennor arzobispo ua 
lugar conveniente donde los sobredichos convengan 6. se 
ayunten, é sea deputado para el estudio é exElmínacion de lo 
sobredicho; é que los dichos diputados hayan de jurar é jureiii 
en las mniios d îl dicho sennor aizobispo que fa;áü k dicha 
declaración é concordia, é limitación é interpretación, é 
adición é copilaeion 'de las leyes & ordcnan/iis, 6 J"UCÍOS é de
rechos, é pieniáticassancienes con toda diligencia 6 lo mejor 
que pudieren é supiesen c. entendiesen segunt dicho es é 
seguiU derecho, é seguiit sus buenas conciencias, é sin afec
ción é pai'eialidad tí interés: por 'a l manera, que mediante 
nuestro sennor é su determinación cesen quanío mas ser 
pudiese los diciios pleytos é obscuridades, 6 dubdas é diversi-
dfides, c contrariedades (• opiniones , , . . é lo den todo 
fecho é acabaciü dentro diú dicho anno, é así acabado lo en-
.Tiien al dicho semtor rey para qu? su sennoila lo apruebe é 
confirme, é lo mande publicar é haber por ley general é de--

• terminación cierta en todos Iw sus regnos é scnnorlos, é por 
tal manera que todos los pleytos que á lo sobredicho toearen> 
se libren por las dichas leyes é declaraciones é dcterniina-
clones." 

# . • . 
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" Las círcmisfancíaE poll(!Í;;aí de los turbulentos reynados 
üe do» Juan II y Enrique iV y su dcbÜ gobierno no peniii-
tiéroa que se llevüseii á efecto tan justas y necesarias provi
dencias, y quedaron l'nistradas las esperanzas de k nación, así 
como los buenos deseos de- aquellos soberanos. De esta 
manera continuó, y aun crcciií excesivamente el desorden, y 
niultiplicáron los males, porque los jiu-isconsultos y letrados 
de ios siglos XV y xvi deseo tendiéndose de la obügacion de la 
ley, y abandonando vergonzosa mente el dereclio palrio; á 
consecuencia de su mala educación literaria se entregái-on 
tKclusivanicnto al estudio de{ Código, Di gesto y Decretales, 
y ai de los sumistas y comentadores'^, Aaon, Acursio, Enriqiie 
Ostiense, el Especulador, Juan Andrés, Baitolo, Baldo y el 
Abad con otros, cuvas opiniones y decisiones resonaban fre-
cuentcnjente en los tribunales, se pronunciaban y oían como 
oráculos, y serviiüi de norma en los juicios, v de interpreta
ción á iiis leycí patrias, senalíidamente á bts del códii^o de hs 
l'artidas, á quien como derivado de esas l'aenti^s y mas acomo
dado ií íLis prcocnpacioues, dieron libremente la principal, <S 
ni;is bien la única autoridad, aunque siempre con relación y 
dependencia del de .(ustiniano y sus intérpretes: como se 
puede ver en ULS farraginosas glosas y comentiirlos de nuestros 
Jetrados al Fuero juzgo. Fuero real y Partidas, donde por 
milagro se ludia alguna vez liecha mención de los ordena
mientos de cortes, fueros munici|ia!es ó generales; los que 
desde entonces quedaron sepultados en el olvido, llegando la 
ignorancia Á tal purito, que apenas se conocía si hablan exis
tido. Desde entonces los negocios, intereses y causas mas 
graves de la nación y dt-l ciudadano quedaron pendientes del 
eapriebo de los letrados, que hallaban ley y opinión para todo, 
y los litigios-ge concluían, abreviaban ó eternizaban á arbitrio 
de la malignidad y del ínteres. Kstado lastimoso que descriiñó 
agudamente un poeta de esc tiempo, en las siguientes oc
tavas f : 

* " ]il rey don Juan II, publicó una ley en Toro un el año 
1427, prohibiendo á los iboiíadi'-i snppiia de privación de oflci", 
alegar en los tribuuülcs ' 'ipiuion, iii ileierrainacion, ni decisiiui, 
ni dereclici, ni autoridad, ¡ñ ^dosa de qualqaier doctor ó doctores, 
ni de.utro alginio, así legislas tumo canoTiisias de los que hnn 
seguido fasta aquí después de .Tuan é Bartolo, nin otrosí di- los 
que fueren do aquí adelante,' Véase la lev xxv\ del oidena-
tniento publicado en his cortes de Bribioscadel año 1387. Exce
lentes leyes si se hubiüraii obedepldo y observado." 

f " El poeta Fernán Martinpz de Bnrgos; Véase en la crónica 
de don Alonso VIII, pî r el marques de ¡V'Juudtjnr, apénd. Kvi, 
p á g . 1 3 4 . " • ' . • • - • , 
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" Como por Dios la alta justicia 
Al rey CIB la tieiTa es encomendada, i 
En la su corle es ya tanta malicia' 
£ que notí podría por mí ser contada. 
Gualquiei- oveja (¡oe vicn descíirriada 
Aquí la cometen ¡jor diversas partes, 
Cient mili engaños, malicias é artes 
Fasta que la facen ir bieu irasqailada." 

" Alcaldes, notai'tos é aun oidores, 
Segand bien cruo, pas^n de sesenta. 
Que están en, trono de emperadores, 
A quien el rey paga iiifiuiía renta : 
X)e otros doctores hay ciento y noventa: 
Que traen ai reyno eotero burlado: 
E eti quarenta años non EÍ acabado 
Un solo pleyto: mirad si es torn»eíita!" 

" Viene el pleyto i disputación) 
Allí es Bartolo é CViiuo, Digesto, 
Juan Andrés é BaMo, Enrique; do son 
Mas opiniones que ubas en cesto: 
E cada abogado es h¡ mucbo presto; 
E después bien visto é bien dpsputado, 
Fallan el pleyto BR un jiunto eirado, 
E tornan de cabo á qiiestion por esto." 

" A las parles dicen los abogados, 
Gue nurica jamas tal ponto sentiéron, 
E que se l'acen muy maravillados 
Porque en el pleyto tal sentencia dieron ; 
Mas que ellos ende culpa non hobiéron. 
Porque non fiiéron bien enforniados; 
¥• asi perescen ios tristes cuitados 
Que la s\¡ justicia buscando Teniéron." 

" Dan intinitos entendimientos 
Con entendimiento del (odo turbado; 
Socaban los centros £ los firmamentos, 
Raaunes sofisticas é malas fundando 
K jamas non vienen hi determinando; 
Q.U'i donde hay tantas dudas é opiniones 
Non hay quien dé determinaciones, 
E k los que esperan convien de ir llorando." 

" En tierra de moros un solo alcalde 
Libra lo qe,\'ú é lo creminal, 
E todo el dia se está de valde 
Por la justicia andar muy igual: 
Aili non es Azo, nin es Decretal, 
Nin ea Roberto, nin la Clenientina, 
S^lvo discreción é buena doctrina, 
J.a qual muestra 4 todos vevir comunal." 
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" IJOS reyes católicos don Fernando y doña Isabel, baxó 

cuyo goliierno activo, justo y templado experimentó la mo-
•narquía una feliz revolución; compreliemetiendo que la equi
dad y vigor de las leyes y la justicia es la basa sobre que es-

. triva necesariamente laprospeiidad.de las naciones y el orden 
.de la sociedad, entre los varios é irapnrtuntes objetos que 
desde el principio de su gloriosa réynado llainárnii su atención 

,y vigilancia, convirtieron sus cuidados hacia ia legislación, y 
i,ae propusieron facilitar el estudio de las leyes, corregir loa 
¡desórdenes del foro, desterrar los abusos y reetilicar la juris
prudencia nacional: y conociendo que dos eran las causas 

.principales que influian poderosamente en el desorden piibli-
co, á saber ia preferencia de la jurisprudencia extrangera y el 
estudio privativo de ella con desprecio del derecho patrio, y 
lá multitud, variedad y oposición de nuestras leyes, mandaron 
en conformidad á lo que hablan deseado sus predecesores^ 

t hacer una copilaqion metódica de !as mas notables conipre-
. hendidas en el Fuero,, pragmáticas y ordenamientos: trabajo 

que emprehendió y llevó hasta el cabo el célebre Alonso Díaz 
de Montalvo; cuya obra se publicó con e! título de Ordenan
zas reules, dividida en ocho libros, é inípresa por la primera 
vez, no en Sevilla en el año de 1492,, como diséron los doc
tores. Aso y Manuel*, sino en .Huete en .el-de l lS- i t ; , en la 

* ' ' Discurso preliminar al ordenam, de Alcalá', pág. 17." 
t ' 'Esta rarísima edición heclia en Huele, de (¡ue hay un exem-

plareii la real biblioteca, tiene ai fin la siguiente nota: ' P o r 
mandado de los muy altos é muy católicos sei'eniiimos príncipea, 
rey don Fernando é reyna doña Isabel, nuestros señores, com
puso este libro el dolor Alfonso Diaa de Monlalvo iijdor de su 
audiencia, é su refrendario é de su consejo: é acabóse de escre-

,bir en la cibdaL de Huepte á once dias del mes de Noviembre, 
, dia'de S. Martin, afio del nascimíeoio del nuestro Salvador Ihu. 
. .Xpo. lie niili é c¡uatrócienlos é ocbent.a c i^uairo años , . , . ' . . 
' 'Castro." 

" La real academia Española liene un hermoso exemplar de la 
^^edicion (¡oe délas Ordenanzas reales se hizo en Zamora. Se halla 
;.impresa al lin de la obra una noia idéntica con la tie arriba, salvo 
i,en lo que sigue: ^Compuso este libro de leyes el dolor Alfonso' 

Diaz de Monialvo oidor de su abdiencia, é su refrendario é 
de su consejo; é imprimióse en la muy noble eibdat de Zamom 

; por Antón de Centenera á quince dias del mes de Junio, año deí 
nacimiento riel miestro Salvador Iheso Xpo. de unll é quatro-
cientoa é ochenta é cinco años uc GUACIAS.' " 

" El conde Campomanes dexó en su biblioteca entre otros ! ¡ -

Diciembre, 1813.—>PARTE n. 2 ir 
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' qiial dcxó aquel jurísconsulto á fa posteridad ]a primera Idea, 
' y como un ensayo de hi futura recopilación. En el de 1503 
se forma y autorizií el cuerpo de pragmáticas juntas en uno, y 
recogidas file las que en diferentes años habían publicado los 
mismos soberanos. ¥ en el de 1505 se promulgaron en las 
coi'ces de Toro las célebres leyes que eses príncipes ya árite^ 
hiciei'ati en virtud de súplica del rejiio en ]a,s cortes de Toledo 
del año 1502; do las t|ua]es,a5Í como de algunas pragmáticas 
de la reyna doña Juana, de las ordenanzas de paños y las do 

"Hermandad y otras se formó una colección en un voliímeii 
publicado é impveso repetidas veces*.*' 

I " Para fomentar e! estudio del dereclio patria proeurScon 
. ios católicos reyes dar autoridad y extensión al ordenamiento 

'áe Montalvo por real cédula firmada de los del consejo, dada 
en Córdoba á ^0 de Marzo de l'!S5, é impresaa l fin de la 
edición ya citada. E n el pnvili;gio dicen aquellos sobcranoE: 
' Mandamos.at dicho doctor de Montalvo que ficiese facer é 

' ésci'ehir muchos de los dichos libros de letra de molde, lo 
qual él fizo facer.' Con el mismo designio mandaron poner: 
' en los higarcs convenientes de los capítulos de las princi
pales leyes, que en estas siete Partidas se contienen las adi-

" ciones del doctor de IVlontalvo,' como se advierte en una nota 
que se halla al fin de la primera edición de las Partidas, de la 
qual hablaremos adelante.. E n virtud de las serias y eíicaees 
providencias de aquellos príncipes se propagó rápidamente el 
ordenamiento de Montalvo, y fué recibido como quaderno 
auténtico. E n la ciudad de Vitoria se juagaba ya por este 
libro en el año de l-lStí, según parece por el siguiente acuer-
dof: ' E n este concejo é diputación Pero Martínez de Marqui-
na, procurador del concejo.é diputación de la dicha cibdfit, diso 

bros raros, un exemplar de otia. edición que de la obra de Mon
talvo se hizo en Hutíie; y en una advertencia preliminar á su 
vica colección de cortes, dice de esta impresión, que se" hizo en 
Huetc, y se cooolayó á 23 de Agosto de 1435. Al fin tiene 
impresa la cédula de los reyos calóiico.i, firmada ile los del con-

• sejOj dada en Córdova en R!'propio año á 20 de Matao, auluri-
zando este libro, tasado en 700 raaravedis cada exemplar encua
dernado : no expresa el nombre del impresor; y hay una firma 

; impresa qué dice Castro." 
* " E n 1525, J5i5, 154.!), ISJO."" T^J' • y -
•f " En el libro original de acuerdos de la ciudad de'Vitoria, 

que contiene ios de I4'7Q y 1496 hay uno del aleulde, regidoras, 
procurador general diputados con fecha de ü de Noyiembre de 
14-90. S). Rafael Floranes." 
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al dicho seáor alcaide, qne por quanto paresce que la voluntad 
de los reyes nuestpos señores es que todos los jueces^de siiB 
regnos esercleseD, executasen é judgEtóen todo lo que se con
tiene en las leyeí contenidas en el libro llamado MontalvO, 
que él en nombre de la dicha cibdad que le presentaba é^ 
jiiostiaba, é mostró el dicho libro del dicho MontaU'o, Que 
le pide é requiere que lo vea, ¿ pase, c mire, é lea las leyes 
en él contenidas-, con las quales le pide judgue é cxecute la 
justicia según é como sus altezas lo disponen é mandan, así 
en lo que atañe ñ las partes que litigan jileylos ante él, como 
en lo que consiste á los escribanos é & los letrados, así ase
sores como abogados de las partes, mandándoles cumplir las 
diciías leyes: ' V en otro dixéron*: ' Q u e por ser obedientes 
al servicio de sus altezas é por eomplir sus mandamientos, 
acordaron é mandííron pregonar que se guarden é cumplan 
las ordenanzas y leyes en el iVIontalvo contenidas en lo que 
mii'a á los judíos.' Por un acuerdo de la villa de Valladolid 
celebrado en el año 1500 consta que los reyes católicos habían 
mandado ponei; en el arca de su ayuntamiento el libro de 
Montalvo, juntamente con el de las siete Partidasf: 'Los se
ñores corregidor y regidores mandaron librar á Quisano é 
Gonzalo de Salas, libreros é encuadernadores, mil é sesenta é 
cinco maravedís : los 4S5 por !as leyes de Jas siete Partidas, é 
los 180 niai'avedises por el Montalvo, é los 400 maravedís por 
las encuademaciones de los dichos libros, que son los dichos 
1065 icaravedis, los quales le maudáron librar en Rodrigo de 

, Portillo, mayordomo de los proprios, por quanto los dichos 
libros mandan sus altezas que se compren é pongan en la arca 
del concejo de esta villa,' En íin fué tan respetable este qua-
derno legal, que sus leyes se citan como leyes del reyno en las 
ordenanzas de Sevilla, comenzadas á copílar con facultad de 
los reyes católicos en el año 1502, y concluidas y confirmadas 
por los mismos en el de 1512. El capítulo. De que los al
caldes no tomen dádiva-r de los litigaiites^eoiicluyc : ' Y el 
que lo confiario íiciere, que torne lo que así i'escibiere con el 
diez tanto para los propios de Sevilla, y por la segunda \ez 
sea privado de oficio; y esto se pueda probar por testigos s¡n-

* " Acuerdo de 2 de Marzo de S-JiJO: en e! mismo libro; 
tráele, asi como el precedente, dotí Rafnel Floranes." 

t "Acuerdo de: Valladolid á 13 de Mayo do 1500. En el 
libro original de acuerdos de esa ciudad, que contiene los cele
brados desde i 497 hasta 1502. Ei citado Floranes." 
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gulnres, como lo dispone la leí/ del reí/no en e! título De los 
alcaides, libro 2 del Moñtalvo*.' " -

* " Ordenanzas dñ Sevilla: lít. De los alcakks ordinarios: 
fol, 51 b.: edic, de Sevilla de 1527 La. Ifiy que aquí se cita es 
la viii, tit. XV, lib. il de las Ordenanzas véales. A vista de unas 
pruebas tan convincemes de la autoridad legitima que tuvo esta 
copilaciora, viviendo aun los reyes "católicos ¿ que motivo pudie
ron tenei- losdoctoret; Aso y Manuel para desacreditarla? j Ne'' 
garle la autenUcidad f ¿ Para hablar con tan puca circunspección 
y dccoi'Q del doctor Montalvo? ; Obscurecer su mérito y tildar 
su rcputEcion y fama, imputá-udole un delito de estado? Porque 
tal es el que le atribuyen á.fe pLigina 13 y siguientes de su dis
curso preliminar sobre el ordenaruiento de Alcalá, diciendo: ' A 
fiiies del siglo sv se publicó con el tíiulo de Ordenamiento reíd un 

.cuerpo de leyes que reduso y trabajó el dociot Alfansn Diaa de 
Montalvo con ¡jriyado estudio y sin facultad para ello. Esta 
compilación fué usurpando poco á poco una autoridad que no 
tuvo én su origen La principal causa de tan extraordi
naria alteración en la práctica de nuestras leyes fué la confianza 
con que el doctqr Montaivo aseguró en su prólogo que habia tra
bajado con autoridad real la susodicha colección, sin probarlo le-
.gíiiriiaraf.nte.córao convenia, y la facilidad con que sin mas exa
men,se (lió crédito ásu aserción,' Así que se esfüerean en pro-

,bar que esa copilacion no fué autentica, ni tuvo antoridad pú-
,_blica, niMontalvo orden de los soberanos, ni aun con se tit i miento 

• para foi-marla." 
,, *' Ya que estos doctores no tuvieron presentes las noticias y 

iflocumentos alegados eii comprobación de ta autoridad de las 
^Ordenanzas reales, la razón, la bilena crítica y fiiosofiaj asi co
mo la opinión y distinguido mérito de Montalvo, les éabiera per
suadir que este sabio jurisconsulto, que sirvió con granzeloé iiite-

' gridad a, los reyes don Juan II , Enrique IV y don Fernando y doña 
Isabel, los quales en premio de sus inmensos trabajos y méritos 

. contraidos en tan dilatada carrerra, y para proporcionarle medios 

. J e llevar adelante BUS empresas literarias, después de haberle hecho 
de BU consejo y su refrendario, le asignaron una avuda de costa de 

. treinta mil maravedí anuales por los dias de su vida; no se hubiera 
atrevido, ni aun pensado dar á luz un código legal siii facultad 

. para elloi Decir que este mafsistrado público forjó á su arbitrio 
un cuerpo legislativo, qvic le propagó y estendíó por el reyno. 
haciendo que se imprimiese repetidas veces en vida dé aquellos 
soberanos, asegurantlo en su prólogo y ndtas finales que la obra 
ditiiánaba de la real autoridad; que la nación lo cr&yó as!; que 

• los reyes disimularon la i'niposlura; y que ningún coetáneo se 
•̂ '̂S. jitreviú h reclamaría, es deeiir un cóiijunto de desvarios y para-^̂ , 

' / • . 
K 
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" Con el mismo designio de fixar la atención de los letra

dos en las leyes patrias, y obligaries á sii.esludío; por el ca
pítulo xix de lii I ti s trace ion de corregidores del aíío 1500 se 
previno á estos: ' Que en ei arca de los privilegios y escrituras 
de los concejos estén las siete Paftidas, las leyea del Fuero, 
las deste übio y !Í;S demás leyes y premácicas, porque mejor se 
pueda guardar lo contenido en ellas.' Y en Ja i ley de Toro 
mandaron aquellos soberanos: ' Que dentro de un año primero 
siguiente, y dende en adelante, contado desde la data destas 
nuestras leyes, todos los letrados que hoy son ú fueren, asi 
del nuestro consejo é oidores de las nuestras audiencias, y al
caldes de la nuestra casa y corte y chanciller^ . . . . no pue
dan usar de los dichos cargos de justicia, ni tenerlos, sin que 
primeramente haj'an pasado ordinariamente las dichas leyes 
de ordenamientos y premáticas y Partidas y Fuero real.' La 
reyna católica, que jamas había perdido de vista el importante 
asunto de la reforma de la jurisprudencia nacional, no le ol
vidó aun en el ultimo trance de su vida; y considerando en- *•-
tónces quan diminuta, incorrecta y defectuosa ei'a la copiia-
cion hecha de las leyes del Fuero, ordanamientos y pragmáticas, 
suplicó encarecidamente a! rey su marido en el codicilo otor
gado en Medina del Campo á 2'á de Noviembre de 1504^ 
mandase formar una nueva copilacion mas completa, ek&cta y 
metódica; 'Otrosí, por quanto yo tuve deseo siempre de 
mandar reducir las leyea del Fuero é ordenamientos é premáticas 
en uH cuerpo donde estuviesen mas brevemente é mejor or
denadas, declarando las dubdosas, ¿ quitando las superfluas 
por evitar las dubdas é algunas contrariedades que cerca de 
ellas ocurren, é los gastos que de ello se siguen á mis subdi
tos é iiatui^ales; lo qual á tabsa de mis enfermedades é otras 
ocupaciones no se lia puesto por obra; por ende suplicamos 
al rey mi señor é marido, é mando é encargo á la dicha prin
cesa mi fija é al dicho piíncipe su marido, é mando álos otro§ 
mis teslaiíicntaríoa que luego hagan juntar un prelado de 
scienoia ú conscieneia con personas doctas é sabias é expeii-
Hientadas en los derechos, é vean todas las dichas leyes del 

doxas. 1,03 mencionados doctores se cegaron con la autoridad 
del P. Burriel, á quien extractaron y siguieron sin examen: él 
P. Burriel con la de Fernandez da Mesa: éste con la de Marcos 
Salón de Pac, el qual esforzó las razones propuestas ya antes al 
mismo propósito por el ductor Espinosa, el primero que en des-

• crédito de Montalvo, á quien trata siempre con poco decoto, fios-
Uvo la ilegitimidad de sus Ordenanzas reídes." 
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Fuero é ordenamientos é premáticas, é las pongan é reduzcan 
todas á un cuerpo do estén nías breves é competí diosa tu ente 
complidas.' " 

" No íe cumplieron por entonces los bellos deseos de la 
leyna catúlica, ni tuvo efecto la proyectada reforma del código 
legislativo; y fué necesario que subsistiendo las mismas Ciiusas 
continuasen en ei foro los mismos abuso? y desórdenes. Por 
lo qual la nación juntü en Jas cortes de Valladolit) del año 
I53á recordó aquel encargo de la reyna, representando en la 
petición Ivi: ' Q u e las leyes de Fueros é Ordenamientos no 
están bien é juntamente copiladas; é las que están saeadas 
por ordenamiento de leyes que juntó el doctor Moutalvo, es
tán corrutas é non bien sacadas, é de esia causa los jueces 
dan varias é diversas sentencias, ¿ n o n se saben las leyes del 
reyno por las que se b.ui de juzgar todos, los negocios é pley-
tos.' Se repitió la misma súplica en la petición primera dé 
las cortes de Madrid de 15^4, en que deeian los procura-
deres: 'Que de todos los capítulos pioveidos eli las cortes pa-: 
sadas, y de los que en" éstas' se proveyesen, se hag-^m leyeSí? 
juntándolas en un volumen con las leyes del Ordenuniientíw 
emendado y corregido, poniendo cada ley debaxo de! títulQ;'" 
qne convenga:' y en la petición xliii de las cortes du Valla-
dolid celebradas en el año de 1544; 'Decimos que una de las 
cosas muy importantes á la administración de la justicia, ' al 
breve é buen despacho de los pleytos é negocios es que todas 
las leyes destos reynos se eopilcn é pongan en orden é se im
priman; lo quiil V. M. á suplicación destos sns reynos lo 
niandó hacer.' Al ckbo, en virtud de tantas siiplicns y de 
otras que se repitieron en las coi-tes siguientes, llegó á verifi
carse la formación del suspirado código legislativo, y se im
primió en el año de Iñfi? con el título Nueva Recopilación: 
y el rey ¿oii Felipe II por su rea! cédula de 1-1 de Marzo, que 
va al fver.te de la obra, la publicó y autorizó dándole el pri
mer lugar respecto de los demás quadcrnos legales. Obra 
mas rica y completa que !a de Moutalvo, pero sumamente 
defectuosa; sin orden ni método, sembrada de anacroni¡!moEj 
plagada ¿e errores y lecciones mendosas; muchas de sns leyes 
obscuras, y á veces opuestas unas á otras: vicios que por la 
mayor parte se conservéron en las varias ediciones que de e l j ^ 
se hieiércn hasta ei año 177.7."' , . _ _ „;• 

" Pero ni la publicación de este código, ni las repetidas 
providencias del gobierno para mejotar el estado de la juris
prudencia nacional y los desórdenes üel foro, produxéron el, 
deseado efecto; porque el eurromjndo gusto de ios juriscoii^ 
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sniltos fi-usírabá los conatos í e los leglladores, yeiiervaliatodf^ 
los vemediüs. E l supremo consejo i¡c Castiüü en su auto 
acordado en el año de i 713 expresó bella y suehitaniente-
quatito nosotros pudiéramos decir sobre • este asunto, ' E l 
Consejo tiene presente que el señor rey don Alonso XI en la 
eva 1:Í8Í), año" de L'i4S, los señores reyes católicos en el de 
149!), don Fernando y doñu Juana en el de !50r>, el señoi-
clon Felipe I I eu el de ISG? y el señor don Felipe I I I en el 
de 1610, establecieron, entre otras leyes, las que se hallan 
recopiladas en k primera de 'Jfeíro en la prugmáiica que está 
;|1 principio de la tineva líecopilación; y en la ley iiij tít. I, 
lib. ü d_e ella, por las quales se dispouc que a?i para actuar 
como para determinar los pleytos y causas que se ofrecieren, 
se guarden íntegramente las leyes de Recopilación de estos 
rcynos, los oi'denamientos y pragmáticas, leyes de la Partida, 
y los otros fueros en lo qiip estuvieren en uso, no obstante que 
de ellas se diga no son usadas, ni guardadas; y que en cjsg 
qut; en todas ellas no haya lev que decida ILI duda, ó en el de 
que la haya, estando dudosa, se recurra precisamente á S. M . 
paríi C[ue la explique. Y en conti'avencion de lo dispuesto, ^ 
se substancian y detqrmi[i;ui muchos pleytas en los tribunales 
de estos reyno;, valiéndose para ello de doctrinas de libros y 

. autores extrangeros, siejido mucho el daño que se esper¡n!en,tü 
ác ver despreciada la docuinade nuestros proprios autores que 
con larga experiencia explicaron, interpreiñron y glosaron las 
referidas leyes, ordenanzíis, fueros, usos y coslumlires de estos 
reynos, añ!(diéndose á esto, quo con ignor'uncia ó malicia de 
io dispuesto en ellas sucede regularmente que quando hay ley 
clara y determinante, si no está en las nuevamente recopila
das, se persuaden muchos sin fundaitiento A qtie no está en 
observancia, ni debe ser guardada ; y si en la Recopilación se 
encuentra alguna leyó pnigmática suspendida ó revocada, aun
que no haya ley clava que'decida la duda, y la revocada ó sus
pendida pueda decidirla aclararla, tampoco se usa de ellns. -
Y lo que es mas iutolerable, creen que en los tribunales reales 
se debe dar nías estimación, á las leyes civiles y canónicas, que 
^ las leyes, ordenanzas, pragmáticas, cstatu-ns y fueros de 
esto? rcynos, siendo así que las civiles no sc-n en lispaña leyes 
(li deben llamarse así, sino sentencias desaVjios, que solo pueden 
seguirse en defecto de ley, y tu quanto se ayudan por el de
recho natural y conlirman el real, que propiamente es el de
recho común, y no el do los romanos, cuyas leyes ni las d e -
mas extrañas deben ser usadas ni guardadas.' " 

* ' E n el siglo xvii y principios del xviii el gobierno b,izq 
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nuevos esfuerzos pfii'á^ríítificar la juiíspíiá'áéilcM"; ])litflií"'áff-
fermeddd había echado tan hondas i-aices, y e! gusto cu las 
ciüncias continuaba tandepravado, que ni se podía corjegir éste, 
ni CLiJ'ar aquella con tírdenes y providencias: así es que fueron 
vanas casi tod;is ks que se dieron hasta el reynado del seuoí 
don Carlos III. Adcnias que nunca se pensó seriamente etí 
hacer u:ia reforma radical, ni en conocer la naturaleza y 
principios de la epitJemia común, ni en aplicar remedios pro
porcionados á las causas que 1̂  habiao motivado: las qnales 
consistían 'en la misma legi^acion, según decia el célebre 
Antonio Pereg, en la inextricable eonfusioii de las leyes, por 
su infinito número y viciosa formación de los códigos en que' 
se contienen: en el errado método de estudiar la jurispruden--
cía, prefiriendo las enseñanzas de leyes estrafias y anticuadas 
á las nacionales y corrientes, en la felta de un buen código 
criminal*/ Era necesario cambiar las opiniones de los le-
todos, variar sus ideas literarias, interesarlos y obligarlos 
suavemente al estudio del derecho patrio, introducir cl buen 
gusto en las universidades, reformar el plan y método de sus 
estudios, facilitar el estudio de la jurisprudencia,- alentando 
pon el premio á los que escribiesen obras literarias de esta 
clase, señaladamente las que á la sazón tanta falta hacian. In
stituciones del derecho patrio, y una Historia ciltica de nues
tra legislapion; ¡íero muía de estp se !iÍzo." 

" En e¡ reynado del señor don Felipe V, época de la res^ 
tauracion de las letras en España, se poraenzúron á sembrar 
algunas semillas, que aunque estériles por entonces, produxé-
ronmas adelante algún fruto. Ernesto de Franckenaw pu
blicó un bello compendió histórico del derecho ISspañol; 
empresa que ninguno había antes intentado como él mismo 
asegura: ítem aggrcdior nemini hactenus mortaliitm, 
fjuod •puhlicis qiiidem innotuerit ti/pis, tentatam. Y Sotelo 
dio á luz su Historia del derecho real de España, sumamente 
deiectuosa y muy Inferior en mérito á la precedente. El go
bierno del rey don Fernando V[ fué muy favorable á las mu
sas, y en él se pusieron Jos fundamentos del restablecimiento 
de nuestia jurisprudencia, cuyos defectos y plan de reforma 
había presentado á aquel monarca su célebre ministro el mar
ques de hi Ensenada. Entonces salió á luz el Ai'te legal de 
Fernandez de Mesa, y c! laborioso y docto P. Burriel escribía 
sus Cartas eruditas, entre ¡as quales fué muy apreciada y bus-

* " Bihliot. lixpañ, ecen. polit. Apunt. paral^-hiat. de.la lagis-
lacion, pág. cxxxi." 
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cada por los curiosos la que dirigió al jurisconsulto don Juan 
de Amaya, donde después de haber levantado la voz y decla
mado modestamente contra los abusos é ignoraacla deí co
mún de ios letrados, derramó noticias á la sazón muy raras y se
lectas sobre Ja historia de nuestros pripclpsles cueipos y qua-
dévnos legales, asi como ya antes Jo habia hecho en la obra . 
publicada con el título de Informe de la imperial ciudad de ' 
Toledo sobre igualación de pesos y medidas. Reyíiaudo 
Carlos III, su insigne fiscal el conde de Oampoman es'trabajó 
infatigablemente en promover el buen gusto en las ciencias y 
en reibrmar el derecho patrio: multiplicó las luces, y desó á 
la posteridad en sus obras impresas y alegaciones fiscales, no» 
ticias muy selectas en esta clase, y muestras ciertas de su zelo 
patriótico, vasta erudición y profunda sabiduría en la juris
prudencia nacional. Estas memorias, aumentadas con las 
«jue por el mismo tiempo recogía el laborioso don Rafael FJo-
ranes, extendidas y propagadas por los doctores Aso y Manuel, 
llegaron ¡í producir una fermentación general y aun cierta re
volución literaria, tanto que entre los profesores del derecho 
se tenia ya como cesa de moda dedicarse á ese género de es
tudio. El reconocimiento que se hizo de nuestrcs arclñvosi 
por encargo y comisiones pai'ticulai'es de los j-eyea don Fer
nando VI, Carlos l í l y Carlos IV proporcionó inmenso cau
dal de riquezas literarias, copiosas colecciones de cortes, or
denamientos, pragmáticas y fueros generales y particulares, y 
noticias déla existencia y paradero de preciosos códices de le
gislación Española, con cuyo auxilio se puljlicáron obras casi 
desconocidas y útilísimas para la reforma y progresos de nues
tra jurisprudencia: el Fuero Viejo de Castilla, el Ordena
miento de Alcaláj los Fueros de Scpúlveda, Cuenca, Soria, 
Sahagun y otros menos importantes. La i*eal academia Es-
paííola tiene concluida la edición latina del código gótico 6 
Libro de los jueces, nunca impreso en España hasta ahora, 
sin embargo de ser su primitivo código legal. Finalmente en 
este año de ISOfí se acaba de publicar de orden de nuestro 
augusto soberano CarlosIV la Novísima Recopilación, tesoro 
de jurisprudencia nacional, rico monumento de legislaciori; 
obra mas completa que todas las que de sti clase se habían 
publicado hasta ahora: variada en su plan y método: refor
mada en varias leyes, que se suprimieron por obscuras é inú
tiles ó contradictorias: y carecería de muchos defectos consi
derables que se advierten en ella, anacronismos, leyes impor
tunas y Euperfiuas, erratas y lecciones mendosas, copiadas de 
la edición del año 1755, si la precipitación con que se trabajo 
esta grande obra par ociiri'ir á la urgente necesidad dé su edi-
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oion, tupiera dado lugar á un piolixo examen y eornpaiaGíoii 
de sus leyes ooii las fuentes ovlgiEíales de tlonde se tomáióvi." 

" Si después de tan eficaces y sabias providencias, y de la, 
extraordinaria mitltiplicacion de medios, y del inmenso cú-
miild de luees, y de los rápidos pro^rre^os de nuestros coiioci-
mientos, no podemos todavía lísoiíjearnos liaber logvudo la de
seada, y riecesavia reforma de los estu4Í03 giinerales, ni ver 
desterrados del foro todos los abusos, ni perfeccionada nuestra 
jurisprudencia, llegamos por lo menos á eonoeer !a causa y, 
Dirgen de ia enfennedail, y al mismo ticnjpo su remedio, 
Quiíiierrtos años de experiencia nos han hecho ver claramente 
la imposibilidad de cpre los jóvenes edycados ea los principios 
de! derecho romano, y familíari/ados eon las docírinas de sus 
glosadores é irit^rpretes, lleguen á aíieionarse y mirar con, 
guslOj y menos á comprender nuestra jurisprudencia, iuconei-
íiable rnuehHs vcci^s con aquellos printipios. J..ii'.̂ go es nece
sario desterrar de los estudios generales hasta el rrombrc de 
Jiistiniario y poner en manos de los pvotcsores un compendio, 
de derecho Español* bien trabajado, fácil, claro, metódico y 
acomodado en todas sus partes á nueslya legislaci-on. La mis
ma experiencia non ha rnostradn que los nialc*, almsos y dc-
bórdenes d^d foro nacieron principalmente de la diñeultad, por 
no decir iinposihilida,(J de saber nuestras ieye';, á causa de si^ 
rnñnita multitud y variedad: de la ley dci ordenamiento ún, 
Aléala, por la qual quedaron autorizados todos ios quadcrnos 
legislativos y los jurisconsultos en la obligación d̂ : csindiarlos 
y saberlos; ley tjue repetida y sancionada por los sueesorr^s de 
aquel monarca 6 incorporada todavía en la rrovísiina Rccopi-
laciont no solamente desa en pie las antiguas dificultades:, 
sino que aun las aumenta, por haberse multiplicado infinita-
mente las reales cédulas, pragmáticas y leyes recopiladas, y 
las que en lo sucesivo habrá que copílar: verificárrdose la sen
tencia dtíTácito: titantnaJtugitmsknimchgihislaboran," 

, * Véase loquediso á este propósito don Juan Pérez YiHacníl, 
director de la real academia ile la Historia, en au Diserlacion 
sobre la libre multitud de abogadas, núm. cxv y siguientes, donde 
plrHjuye los defectos dal estudio de la jurisprudencia nacional, 
y las (¡iticidlades'que los profesores bailan en esta ciencia : ' Pri
mero á. que hacemos de un modo inverso el estudio del derecho;' 
y lo segundo á. que basta ahora no tenemos nnos elementos exiic-
tos del derecho español.' " ' 

f " Ley iii, tit. iii, lib. iii Kovis. Recop. La ley s^del miíimoi 
tit. y libro manda 'que todas las leyes del reyno, que expresa
mente no se hallan derogadas por otra>í posteriores, se deben ob
servar literalmente sin que pueda admitirse la escusa de decir 
que no están en uso/ " 
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G R A N D E EXl ' íRCITO D E ALEMANIA. ,y 

D E C L A R A C I Ó N D E LAS POTENCIAS A L I A D A S . 

El gobieviio Francés iia iiiaiiijaclo hacer ima nueva leva de-
30.0,000 coQicriptos. Los motivos del Senado Consulto 
hecho á este efecto hacen reieieiicia á los aliados. Estos, por 
tanto, se hallan en la necesidad de ^rooiulgar de nuevo, á la 
í^z del mundo, las miras qiic ios guian en ia presente guerra, 
los jirineipios que forman íabage de su conducta, de sus deseos 
y de sus determinaciones. 

Las potencias aliadas no.haccn guerra á ia Francia; sino á 
la prefMDEiderancia, que con tunta altivez lia anunciado.—-,é. 
esa preponderancia que, por desgracia de I;i Europ.a y la 
Francia, ha exercido el eiTipetador Napoleón demasiado-
tiempo fuera de los límites de su imperio. 

La victoria La conducido los escrcitos aliados í las orillas 
delRh-i. .El primer uso que S. S. M. M. imperiales y real 
lian heciio de la vietoriaj ha sido ofrecer paz á S. M, el cmpe-' ; 
radorde los Franceses, Su actitud, fortalecida por la aeccsioa,. 
de todos los soberanos y principes de Alemania, no ¡¡a in
finido en las condiciones de paz. Estas condicloües t ienen, 
por fundamento la independencia del imperio Francés, igual
mente que ia de los denlas estados de Europa. Las miras de"; 
las potencias ajíadas son justas en su objeto, y liberales en su . 
aplicación, seguirás paiü todos, y decorosas pura cada uno. 

• ÍJOS soberanos aliados desean, que Francia sea grande, po-.-. 
derosa, y feliz; porque el poder de la Francia, en estado de 
grandeza y vigor, es uno de los cimientos del edificio social 
de Europa. Desean que!<'rancia sea feliz — que el comercio 
Francés reviva — que-las artes, dones de la paz, florezcan de 
nuevo; porque un pueblo no puede vivir tranquilo sino á 
proporción de su felicidad. Las potencias aliadas confirman 
ai imperio Francés una extensión de territorio que Francia-, 
jamas tuvo baxo sus reyes; porque una nación valerosa no' 
decae de su puesto, porque á su vez haya sufrido reveses en 
una contienda pljstinada y sanguinaria en que lia peleado con.. 
su a costil oibrada valentia. 

• Mas las potencias .aliadas quieren t;unbien verse libres,. 
tranquilas, y dichosas. Desean una paz que repartiendo la 
fuerza con un justo equilibrio, defienda de aqui adelante á sus 
pueblos de k s infinitas calamidades que han inundado á la 
Europa por veinte años. 

Las potencias aliadas no soUaráii las armas hasta que logren . 
este grande y benéfico resultado, este noble, objeto de sus 
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esfuei'zos. No soltarán las avmas hasta que el se establezca de 
nuevo el estado político de Europa— hasta que los principios 
inmutables se bayan estabSecldo otra vez contra las vanas 
preter>siones.—basta que la santidad de los tratados asegure 
una verdadera paz á la Europa. 

Frankfort, I de Diciembre, IB13. 

DISCURSO D E BUONAPAETB AL SENADO} BL DlA 1 9 D B 
DICIEMBttB 1 8 1 3 , 

Smadirres^ConsejefosdeF^stado, Diputados delnsDepar' 
tamefíios al Cuerpo Legislativo—VietoHas espléndidas han 
aumentado la gloria de las ai-mas Francesas en esta campaña; 
deserciones sin igual las han inutilízítdo-^~ todo se ha conver
tido en contra nuestra.—La Francia misma estuviera en 
peligro, á no ser por la oulon y energía de los Franceses. 

En estas críticas circunstancias, mi ¡wjmer cuidado fue 
llamaros al rededor de mí. Mi corazón necesita de la pre
sencia, y del afecto de mis subditos. 

La prosperidad no me ha seducido jamas. La adversidad 
me líallaiia siempre supci'Ior á sus ataques. 

Yo he dado varias veces paz á naciones quandotodo lo 
habían perdido, De parte de mis conquistas he levantado 
tronos para reyes que me han abandonado. 

Yo he concebido y execotado grandes designios para la 
prosperidad y dicha del mundo. Soy monarca y padre, y no 
se me oculta que la paz aumenta la seguridad de los tronos y 
de las familias. 

Se han empezado negociaciones con las potencias aliadas. 
Yo he adoptado la base preliminar que han presentado. 
Tenia esperanzas de que antes de la apertura de esta sesión, 
se hallarla reunido el Congreso de Manhelm; pero, nuevas 
dilaciones que no se deben atribuir á la Francia, han diferido 
este momento tan apetecido de todo el mundo. 

He mandado que se os presenten todos los documentos 
originales que están ca el cartapacio de mí departamento de 
negocios extrangeros. Os impondréis en ellos por medio 
de una comisión. Los oradores de jni consejo OÍ dirán qual 
es mi voluntad sobre este punto, 

Por mi parte no hay dificultad para el restablecimiento de 
la paz. Yo se que todos los Franceses están unánimes con
migo. Digo los Franceses, porque se que no hay ni uno de 
ellos que quiera la paz á costa del honor. 

Con mucho sentimiento pido nuevos sacrificios á este 
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pueblo generoso j pero los exigen sus mas nobles y caros 
intereses. 

iíra indispensable reclutar mis exércitos con levas nume
rosas: las naciones no puede tratar con seguridad, á no ser 
que despleguen toda su fuerza; y es indispensable un aumento 
de contribuciones. Lo qne mi ministro de iiacienda os pro-
pondra, es conforme al sysíema qne yo he establecido en este 
ramo. Ocurriremos á todo, sin tomar empréstitos, que con
sumen lo futuro, y sin papel moneda, que es el mayor enemi
go de! orden social. 

Estoy satisfecbo de los sentimientos que mi pueblo de 
Italia ha manifestado hacia mí en esta ocasión. —Dinamarca, 
y Ñapóles, son los solos que han permanecido fieles á su 
alianza conmigo. 

La república de los Estados Unidos de America continúa 
felizmente su guerra con Inglaterra. 

fie reconocido la neutralidad de los 10 cantones Suizos. 
Senadm-es, Consejeros de Estado, D>p>ifudo>i de los J)e-

'paríamentos al Cueif o Legislativo—Vosotros soys los ór
ganos naturales de este trono: á vosotros os toca dar un e-
xemplo de energia que recomiende á nuestra generación para 
con las generaciones futuras. Que no digan " sacrificaron los 
primeros intereses de su pays." Reconocieron las leyes que 
por quatro siglos, ha estado empeñada Inglaterra en dar á 
' Francia, 

Mi pueblo no puede temer que su emperador baga jamas 
traycion á la gloria nacional. 

Por mi parte estoy seguro de que los pranceses seransiempre 
dignos de síproprios y de mí. 

AMERICA ESPAÑOLA. 

Por • un diario manuscrito recibido aqui de Veracniz que 
empieza en 1° de Marzoy concluye á fines <le Jvilio, se ve el 
furor con que sigue la devastación en aquellos payses, no obs
tante Jas ventajas de que se glorian varios papeles de la Penín
sula. El diaro, aunque escñto por ua acérrimo partidüño 
del gobierno Español no pude ocultar los becbós signientes. 
Todos los pueblos de los alrededores de Veracruz han sido 
quemados de orden de los Europeos, Entre ellos !ia sido re
ducida á cenizas la antigua Veracruz, primera población de 
los conquistadores. Medeíiin, que fue la segunoa, ha tenido 
ia misma suerte. A pesar de que las tropas no haliaron en 
ella mas que jnugeres y niños, la entregaron á las llamas po-
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lilertdole fuego por f]ijafró partes: y sa1:)lén8cí'á'éSpÍ3eR ^yfe'Iía-
bian quedado en pie algunas casas, Siilicroa segunda vez ds 
Veracniz A compltít"v e! estrago. Cruz, s^Ho de Guadaliftara 
pava ir ;í diezmar á<Jtropiieblo,y al nionientose insurreccionó 
aquella ciudad, cuya población pasa de sesenta mil almas. 

"Voh'io á ella, y en Julio llevaba ya ahorcados á 8C¡, y segtiian 
los suplicios. En las provincias internas se sigue el mismo 
sistema qne en México. La constitución y libertad de i in-
prenta tienen la suerte que podia espcrai-sc baso el gobierno 
militar que alii domina. E l di 4 de Julio fue el señalado en 
Veraciuz para el nombramiento parroquial de electores de 
diputados en Cíírtes, la qual quedo hecha con la concurrencia 
de solos 38 individuos, y aprobada por el gobernador. 

NUEVA VICTORIA D E L O E D W E L L I N G T O N . 

Downing Street, Diciembre 29. 

Mylor— Tengo gran satisfacción en informar á V. S, qne 
el mayor HiH iia llegado con despachos de íord WcUington, 
fechos á 14 de! corriente. Contienen los detalles del paso 
del Nive, executado por el ala derecha del ejérci to; y de las 
acciones del '.), 10, 11, i 2 y 13 de este mes. Las de los diits 
10 y 13 fueron muy empeñadas. En los anteriores e! ene
migo traxü íí todo su exérclto contra ej ala izquierda del 
exérciío aliado, mandada poc sir John Hope, y la división 
ligerü, por el general C. Alten. Los ataques de los Franceses 
fuerMí furiosos; pero se rechazaron completamente en todos 
los puntos: la tarde~Uel primero de esto^ días, se pasó á lord 
Welüngton un numeroso cuerpo de Alemanes. 

N o habiendo c! mariscal Soult logrado ninguna de sus re
petidas tentativas contra nuesti'a izquierda, traso casi todas sus 
fuerzas por Bayona; y el dia 13 dio un ataque general y 
desesperado á la derecha del exércitn aliado mandada por sir 
iíowland Hiil, que estaba apostado entre el Nivc y el Adour. 
Todos los atacjues del enemigo fueron i'cchazados con inmensa 
pérdida, y se le hizo encerrarse en sus atrincheramientos de 
Bayona. Las tropas empeñadas se distinguieron muy parti-
culairnente. La pérdida total {inclusos Portugueses, que 
tuvieron la mayor parte en la gloria de estas acciones) sube á 
cosa de 570 muertos, y S'IOO heridos, y entre los últimos se 
hallan los generales Rohinson, Baraes, y Ashworth,—Tengo 
el honor, &c. 

(Firmado) BATHTJHST. 

Al muy Hon. Lord Mayor, &c. 

• « • 
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E P I L O G O . 

Quisiera poder concluir este número con aiguiia de las 
muchas é interessíites ret?esiünes que las cíicunstancías pofi--
ticas de la lijiiropa ofreceij á c^iiaiitos las contemplan anima
dos del deseo de la felicidad general, y del completo abati
miento de la tyraiila militar t]üe por tanto tiempo la ha afligi
do ; pero mis lectores pei'donaran ésta entre oirán omisiones, 
y la execucion imperfectiíiina de este niimero, que mi débil 
salud mi. obliga á ¿ailci en semejante estitdo.—Verdades que 
después del regocijo que han causado eu Europa los extraordi
narios triunfos de las armas aliadas; el momento presente mas 
bien ofrece materia á la expectación que al discui"so, Pro-

C;pueBtas de paz se han hecho por los aliados á la Francia: 
Euonaparíe habla de eUas en términos que parecen anunciar 
su deseo de que se verifique un Congreso: lord Castiereagh, 
ha salido ya para el continente ; — ; que resultará de todo 
esto?—La paz es el mayor de quaníos bienes pueden ape
tecer los hombres; pero !a paz que solo proporcionase al 
opresor de Jíuropa, medios con que incendiarla otia vez y 
anegarla en sangre humana, seria en el caso presenrc, el mayor 
de los males. Vatiídad. y atrevimiento intolerable seria en un 
humilde individuo decii- mas sobre, este punto, (guando están 

.empleados en deci(3irIo todas ias potencias de Europa, y 
reunido para ello los talentos á cuyo cargo se halla su gobier
no. Yo m e contentaré pues con concluir, el séptimo tomo 
de mi obra, dirigiendo al cielo mis ruegos, de que al conceder 
á la Europa una paz solida y permanente, apague en loa 
pueblos Españoles la discordia interior que, á la hora pre 
sente, está destruyendo en sus posesiones de ambos mundos, 
ios bien merecidos frutos de su Vüloí'y patriolismo. 

Ayu/j t -^ j / jJ^/ j to ób J^J'^drJ' 


